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II decorosas protecciones. II 
CON QUE LA NATURALEZA i LA JUSTICIA, || 

LA RAZON , Y LA CAUSA PUBLICA, ^ 
ACOMPASAN LA INSTANCIA DE RECURSO, 

II E N CLU E 
don FRANCISCO MARTINEZ GALLEGO, 

Corond de Infantería, y Sub-Infpedor General de las Milicias 
de Elpaña, 

A NOMBRE DE SU MUGER 
DOñA ISABEL DEL RIO GONZALEZ, 
Fernandez de Ribagorda.Bohorqucz, y Sotelo.Hcredera 

del Titulo de Marqués de Campo-Florido, 
fus Derechos. y Pertenencias: 

SUPLICA AL REY N5° SEÑOR 
SE SIRVA (EN VISTA DE AUTOS ) DECLARAR 
fubfiftcnte la Fundación de Mayorazgo, que para dicho Titulo 

de Caftilla, hicieron en el año de lyza. los Señores Marquefcs, 
primeros poífehedores de él, ya difuntos; 

O QUE S.M. SE DIGNE MANDAR, 

QUE DE LOS BIENES Q.U E Q.U E D A R O N, 
por el fallecimiento de dichos Señores Marquefes, fe dote elexpreflado 
^ Titulo con renta competente, para fu decente manutención. 

SOBRE LO (2yE SE HA SEGUIDO PLEYTO, 

Ü CON 

LA ILUSTRISSIMA SEñORA DOñA ISABEL FERNANDEZ 
dff la Herrdn y Marquefa Viuda de Campo-Florido , y fm Herederas, 
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1 
RECORDARÉ'DOMINE, QUID ACCIDERIÉ 

nobisi intuere. C5* refpice opprobrium nojlrum. 

Hxreditas nofira verfa ejiad alíenos : domus nof- 
tre ad extráñeos, Jctcm. Trhcn. 5. v. i. & 2. 

O S ayes de muchos cxprefso 

Jcrcraias en eftas amargas reípi- 

raciones, y oy fe repiten , no en 

la exclamación de uno folo , fino 

en la de muchos; porque en el 

honor, y memoria de loslluftrif- 

fimos Señores DonjuandeDios 

Hel Rio González, que fue Gentil-Hombie de Camara del 
Rey , Secretario del DefpachoUniverfal de Hacienda, Su¬ 

perintendente General de fu Cobro, y Diftribucion, y Go¬ 

bernador de efteConfcjo; y Doña Ifabél. Fernandez de la 
Herrán ,fu muger; en lajufticia deDoñalfabél del Rio 

González .Fernandez de Bohorquez, y Sotelo, en quien fe 

halla oy la Linca de dicho Iluftriísiraq Señor jcon preferen¬ 

cia; en el Ínteres de la Real Hacienda , y de la Linea de 

dicha Iluftriísima Señora Doña Ifabél iFernandez de la 

Herrán, y en las utilidades del Publico ,ly de la Gaufa Pia, 

que todos fon adores en efta jufta decorofa folicitud, es 

precifo ,que con las voces mas cxprcfsivas del dolor, refue- 
nen los ecos de un jufto fcntiipiento; no fundo el aCTomp- 
todetan poca importancia, que no griten en fudefenfa 
la univerfal Aclamación, lajufticia, la Naturaleza, el Ho¬ 

nor, y el Excmplo; porque fe admiran los entendimien¬ 

tos, parece que fe oprimelajufticia, fe ofende la Natura¬ 

leza*' fe defayra el Honor, y fe vicia el Exemplo, al oir, 
que havlendo merecido dicho Iluftctfsimo Señor á la Real 

Munificencia, la Dignidad de un Titulo deCaftilla, que 

admitió, tomando la denominación de Marques de Campo- 

f/tfr/Vo;yhaviendo fallecido en el año de 1726. dexaado 

mas de diez Millones de reales, en Señoríos, Raizes , y 

otros Efedos, quedaífe fu Titulo de Caftilla, fin mas de- 
coro, que elcharaderiftico, que por Graciaderibada de la 

liberalidad dcS.M. le es infcparable; peto con el bochor- 



Novum omne ^ CT* 
incognitum fuf- 

pe¿ium eji, Te- 
rent. ap. Andr. 
Ebor. verb, ATo- 
vitas. 

jno de la obfcuridad que padepen la memoria de fu lluftrif- 

fimo Adquirentc, y la de fu Iluftrifsimá Eípofa, y el grava- 

roen de los derechos de Langas , y Medms-Adnacas,que 

cq las progrefsivas foccefsiones deberá fatisfacer á ia Real 

Hacienda. 
2 Efte no eíperado concepto, que fe pudiera dudai: 

tuviefle lugar en la imaginación del mas humilde efpiritu,^ 

ha llenado de admiración áquancos lo han entendido , y 

aun á los mifmos, que con authoridad lo han aprobado en 

los efedos; pero haciendofe fofpechofo, como lo fon fiem- 

pre , novedades de tal tamaño , (^) llamo la atención de 

los defeendientes del Señor Marqués, á examinarlo con la 

correfpondiente infpeccion; y feguido cfte negocio, por 

todos los ordenes regulares, fe ve oy dicha Señora Doña 

Kabél del Rio González, ( Heredera indifputable, y decla¬ 

rada del Titulo de Marqués de Campo-Florido) y en fu 

nombre Don Francifeo Martínez Gallego, fu marido, Co-f 
ronélde Infanteríli,y Sub-Infpeífcor General de^ las Mili-; 

cias de Efpaña, en la^^precifion de ofrecerfe á los Reales 

Pies de S. M. excitando cqn las voces de Jeremías jfü jufti- 

ficada Real atención,para qiie fe firva determinar favora¬ 

blemente la Inftwmcia, que tiene pendiente del Real Defpa- 
cho, maridando dotar el referido Titulo de Calcilla , ó de¬ 
clarando por fubüftente lá Fundación de Mayorazgo he¬ 

cha para él,en ciañode 172Z. fobre cuyas pretenfiones, 
expondrá en cfte Eferito la Inccreffada , los fundamentos 

de fu Jufticia; y para fu mejor inteligencia, ícrán preám¬ 

bulo lostHechos ocurridos en efte negocio, que fon los 

fjguienccs. 

HECHOS. 
3 1 i’N primero de Mayo del año de 1707. fefirvio 

JlL la Magcftad del Señor Don Phelipe Quinto, 

( que en paz defeanfa) conceder á dicho Señor Don Juan 

de Dios del Rio González, el Titulo de Caftilla , para st, 

fus Herederos i y Succejfores ^ cuyo Real Privilegio le le deí- 

pachbconcl nombre de Marqués de Campo-Florido , en 
8. de junio de dichoaño de 1707. hallandofe cafado con 

la referida Señora Doña Ifabéi Fernandez delaHcrrán. 

De 



^5 

4 De efte Matrimonio tuvieron quatro hijos, Don 

Bernabé, Don Fernando, Doña María Therefa , y Doña 

Manuela; y viviendo efta fuccefsion ,en ip, de Septiem¬ 

bre delaño de 1722, otorgaron los Señores Marquefés, 

de común acuerdo, fu Teftamento, y en el cuerpo de él 

hicieron fundación de un Mayorazgo, para el Titulo de 
Caftilla ,de dofcientos y fetenta mil Ducados de principal, 

que era lo que confideraron cabla en el tercio, y quinto de 

íus bienes,con el aumento de las Legitimas paterna, y ma¬ 

terna del hijo, que fueffe primero poflehedor del Mayo¬ 

razgo, de cuya Fundación fon las Claufulas principales las 

nueftros hij’os , y fus defcendientes,para que puedan acu- lyzz 
dir mejor al íervicio de fu Divina Mageftad , y de los Reyes ^ ^ [ g 

DueftrosSeñorcs.y que juntamente (econferve en decencia ’ 
nueftra Familia; y reconociendo , que el medio mas pro- 

prio de confeguitioes fundar Vinculo, y Mayorazgo per¬ 

petuo de ellos: hemos reíuelto fundarle, de los que en 

adelante fe cxprcífarán. Por tanto, ufando de la facultad 

que el Derecho, y Leyes de eftos Reynos, nos confieren, 

y en la via, y forma que mejor de derecho lugar aya: Otor- 

aamos,quc defde ahora para fiempre jamás, fundamos 

Vinculo , y Mayorazgo perpetuo de lycp. Ducados de 

vellón de Capital, y fu renta, que es la cantidad , que con¬ 
templamos cabe en el tercio, y remanente del quinto, de 
los bienes que al prefente tenemos ; y no cabiendo ente¬ 
ramente en ellos, la parte que faltare, la confígnamos en 

los que en adelante tuviéremos, y dexaremos al tiempo de 

nueftro fallecimiento, en favor, y cabeza de Don Bernabé 

Pedro Francifeo del Rio González, nueftro hijo mayor; y. 
también le fundamos de los Bienes, Hacienda, y Efeoos, 

que por nueftro fallecimiento huviere dehaver, y le per¬ 

tenecieren por ambas Legitimas, para que fucceda en el 

dicho Vinculo, y Mayorazgo, y fus hijos, y defeendien- 

tes ,y defpues los dem^s llamados a el ,que en adelante 

expreffarémos j refervanio, como refervamos en 7!ofotros, du¬ 

rante los dias de nuejlras vidas, la propiedad . y ufufruoía 

de los "Bienes , Hacienda , y Efeoos de ejle Vinculo , y 

B Ma- 

íiguientcs. 
5 Claufula L Defeando, que algunos de los bienes, que Fundación de Mac 

Dios Nueftro Señor ha fido férvido darnos,permanezcan en > ^^cba 



;ydebaxode cftacondición,y de las demás, 

que en efta Efcriptura fe convendrán : Queremos , que 

deípues de nueftras vidas íucceda en él, y en fu renta el di¬ 

cho Oon Bernabé Pedro Francifeo del Rio González, nuef- 

tro hijo mayor, y fus hijos, y defeendientes legitimos, va¬ 

rones, y hembras, fegun, y como regularmente fe fuccede 

e n los Mayorazgos de Caftilla; y á falta de hijo varón pri¬ 

mero del dicho Don Bernabé Pedro Francifeo ,y fus def¬ 

eendientes legitimos, fucceda el íegundo, y los Tuyos , y 

los demás hijos varones que tuviere , por la mifma orden; 

y no teniendo hijo varón, fucceda la hija mayor legitima 
que tuviere ,yfus hijos , y defeendientes legítimos; y a 
falta de la (uccefsion de la hija mayor, fucceda la fegunda, 

y fus hijos, y defeendientes legitimos; y por efte ordea 

las demás hijas, y fus deícendientes legitimos, prefirien¬ 

do fiempre el mayor al menor, y el varón á la hembra. 

CUuftda IL Ya falta de dicho Don Bernabé, nueílro hi¬ 

jo mayor, y de los fuyos, y fus defeendientes legítimos; 

llamamos en fegundo lugar á la fuccefsion , y goce de eftc 

Vinculo , y Mayorazgo, á Don Fernando Jofeph del Rio 

González, nneftro hijo fegundo , y á fus hijos, y defeen¬ 

dientes legítimos varones, y hembras, fegun el orden , y 
con la mifma preferencia que fe contiene en la Claufula pro« 

xima antecedente. 
Claufula IIL Y á falta del dicho Don Fernando Jofeph, 

nueftro hijo fegundo, y de fus hijos, y defeendientes legi¬ 

timos; llamamos en tercero lugar á la fuccefsion de ette 

Vinculo, y Mayorazgo , á Doña María Therefa del Rio 

González, nueílra hija mayor , yáfus hijos, y defcendicu- 

tcs legítimos varones, y hembras, guardando en la fue- 

cclsion de él la mifma forma , orden , y preferencia , que 

fe refiere en el llamamiento, que llevamos hecho á favor 

de dicho Don Bernabé Pedro Francifeo, nueftro hijo ma¬ 

yor , y de los fuyos, y fus defeendientes. 

Claufula IV. Y á falta de la dicha Doña María Therefa, 

nueftra hija mayor ,y de fushijos, y deícendientes legiti¬ 

mos ; llamamos en quarto lugar á la fucccísion de efte Vin¬ 

culo, y Mayorazgo , á Doña Manuela Vidoria del Rio 
González, nueftra hija fegunda , y á fus hijos, y defeen¬ 

dientes legitimos varones , y hembras, con la mifma or¬ 

den, 



den,forma,y preferencia prevenida en los llamamientos 

antecedentes. 

CUufuU V. Y 2l falta de la di Dona Manuela Vito¬ 

ria, nueftra hija fegunda,yde fus hijos, y deícendicntes 
legítimos; llamamos á la fuccefsion , y goce de efte Vincu¬ 

lo, y Mayorazgo, á los demás hijos, y hijas, que Dios 
Nuéftro Señor fuere férvido darnos , conftante nueftro 
Matrimonio , y á fus hijos, y defeendientes legítimos, va¬ 

rones , y hembras, con la mifma preferencia, y orden de 

fucceder,que efpecialmente fe contiene en el llamamien¬ 

to que llevamos hecho,a favor del dicho Don Bernabé 
Pedro Francifeo, nueftro hijo mayor, y de fus hijos, y 

delcendientes ,fin novación,ni variación alguna. 

CUufuUVl. Y extinguidas que íean las Lineas de los di¬ 

chos nueftros hijos; llamamos á la fuccefsion , y goce de 

efte Vinculo,y Mayorazgoálos hijos naturales que tu¬ 

vieren los dichos Don Bernabé Pedro Francifeo , Don 

Fernando Jofeph del Rio González , nueftros hijos, ma¬ 

yor , y fegundo, y los que tuvieren los hijos varones, que 
nueftro Señorfuere férvido darnos,y á lus hijos, y def¬ 

eendientes legítimos, varones, y hembras, prefiriendo fiem- 

pre el mayor, al menor, y el varón á la hembra; y en la 
mifma conformidad, llamamos á los hijos naturales , que 

tuvieren los hijos legítimos de las dichas Doña Maria 

Therefa, y Doña Manuela Victoria del Rio González, 

nueftrashijas,mayor, y fegunda,y á los hijos naturales 

de los hijos legítimos que tuvieren las demás hijas, que 
Doíotros tuviéremos en adelante, porque nueftra volun¬ 
tad es, que fuccedanen efte Vinculo, y Mayorazgo, los 

que conforme á Leyes de eftos Rcynos, han derecho de 

hcrcdar.y no otros algunos. ^ 

CUufuU Vlh Y á falta de los hi)OS naturales de los dichos 

nueftros hijos ,y fus defeendientes legitimos .llamados al 
goce de efte Vinculo, y Mayorazgo en laClaufula ante, 

ccdentc.fegun.y como en ella le refterc; llamamos á la 

fuccefsion d“c él, á Dona Therefa del Rio González, her¬ 

mana de mí el dicho Marqués, y defpues de fus dias^á Don 

Franciíco, y Doña Maria Therela Sotelo del Rio Gonzá¬ 

lez .fus hijos legitimos, y de Don Domingo Sordo, fu 

marido, difunto, y á fus hijos , y defeendientes legiti¬ 

mos, 



t 
inos, varones j y hembras, prefiriendo el mayor ai menor> 

y el varón á la hembra. 
Claafula Vlll. Y á falta de la dicha Doña Therefa dsl Rio 

Gon2alc2,ydc los dichos Don Francifco, y Doña María 

Therefa Sotclo del Rio González, fus hijos, y los fuyos, y 
fus defcendientes; llamamos ala fucceísionde efteVincu- 

lo, y Mayorazgo, á Doña Jofepha Antonia Saftre Santa 

Maria, Fernandez de laHcrrán, fobrina de mí la dicha 

Marquefa, hija legitima de Don Jayme Saftre de Santa 

María, y de Doña Roía Petronila Fernandez de la Herrán, 

mi hermana mayor, difunta, y defpues de fus dias á Don 
Jofcph Gabriel, Don Lucas Franciíco , y Doña Antonia 

Portero Saftre Santa Maria Fernandez de la Herrán , fus 

hijos legítimos, y de Don Francifco Antonio Portero, fu 

marido, difunto, y á los fuyos, y fus defcendientes iegiti- 

mos, varones, y hembras, con la mifma preferencia del 

mayor al menor, y el varón a la hembra. 

. Claufula IX. Y á falta de la dicha Doña Jofepha Antonia 

Saftre Santa Matia Fernandez de la Herrán, de los dichos 

fus hijos,y fus defcendientes legítimos ; llamamos á la 

fucccísion del dicho Vinculo, y Mayorazgo, á Doña Ma¬ 

ría Dionifia Fernandez de la Herrán, hermana fegunda 
de mi la dicha Marqueía, y defpues de fus dias, á Don 
Ignacio, Doña Therefa Petronila, y Doña Maria Magda¬ 
lena Fernandez de Cuebas, fus hijos legítimos, y de Don 
Francifco Fernandez de Guebas.lu marido, difunto, y áfus 

hijos, y defcendientes legitimes, varones, y hembras, con 

la mif^rna preferencia del mayor al menor , y el varón á 

la hembra. 
Claufula X. Y declaramos, que el llamamiento que lle¬ 

vamos hecho á favor de la dicha Deña Therefa de! Rio 

González , hermana de mí el dicho Marqués, y de fus hi¬ 

jos, y defcendientes legítimos para la fuccefsion, y goce 

de cite Vinculo , y Mayorazgo; es con calidad ,y expreíTa 

condición , que fi llegare el calo que la dicha Doña There¬ 

fa , ó qualquiera de fus hijos, y defcendientes, fuccediere 

en él, cada uno en fu tiempo, ha de dár, y pagar cada año 
la quartapartcdeloqueproduxeren los bienes, y rentas de 

efte Vinculo, y Mayorazgo, á la dicha Doña Jofenha An¬ 
tonia Saftre Santa Maria Fernandez de la Herrán, y defpues 



defusdiasáftss hijos, y derccndientes,fegun el que hu- 

viera de fucceder en el dicho Vinculo, y Mayorazgo , fi 
cftuviera vaco; y dcfpucs de extinguida la Linca de la dicha 

Doña Jofepha Antonia, y de fus hijos, y defcendicntes, ha 

de contribuir el poffeedor que fuere de dicho Mayorazgo, 
con la quarta parte de fu renta á la dicha Doña Maria Dio- 

nifia Fernandez delaHerrán, y áfus hijos, y defeendien- 
tes legítimos, fegun el orden, y con la preferencia que lle¬ 
vamos prevenida para la fuccefsion de él. 

ClaufulaXlh Es condición exprcíra,que quanto impor¬ 

taren las legitimas, que por nueftro fallecimiento perte¬ 

necieren al dicho Don Bernabé Pedro Francifeo del Rio 
González, nueftro hijo mayor, queden fujetas á efte Vin¬ 

culo, y Mayorazgo, como defde luego las vinculamos, 

á cuyo fin la perfona ,quc por nueftro fin, y niuertc fuere 
Tutor,y Curador delu perfona, y bienes, ha de acudir 

antela Jufticia Ordinaria de efta Villa , u de la Ciudad, 

Villa, 6 Lugar donde refidiere, y ha de ofrecer Informa¬ 
ción de la utilidad, que al dicho Don Bernabé Pedro Fi an- 

cifco , nueftro hijo, fe le figuc del gravamen de las dichas 

Legitimas, pues mediante él, gozará de la renta de los 

dichos zyoy. ducados, que contemplamos tendrán cabi¬ 

miento en el tercio, y remanente del quinto de nueftros 

bienes; y en vifta de la dicha Información, ha de pedir fe 

le conceda licencia para aceptar el dicho gravamen , y ufan¬ 

do de ella (concedida que le fea) le ha de aceptar; y en 

fiendo capaz por fu edad el dicho Don Bernabé, nueftro 
hijo, le ha de aprobar por Eferiptura ante Eferivano , y en 
forma, luego que fe halle en aptitud de poderlo hacer, con 
los requifitos, y firmezas quefean neccííarias para fu vali¬ 

dación, en que eíperamos nos complazca: Pero fi feeícu- 

sárede cxecutarlo afsi, con qualquier pretexto que fea, es 

nueftra voluntad, que quede excluido del dicho Vinculo, 

y Mayorazgo, y paffe al dicho Don Fernando Jofeph del 

Rio González, nueftro hijo fegundo, con la roifraa obliga¬ 

ción, y gravamen de fujetar áél fus legitimas, paterna , y 

materna,precediendo la mifma folemnidad de Informa¬ 

ción de utilidad, y licencia judicial, por lo refpe(ftivo á fu 

Curador de perfona, y bienes, fiendo menor de 2 5. años. 



y por sí la obligación de aprobación, en haviendoios cum¬ 

plido; y no queriendo gravar las dichas fus legitimas el di¬ 

cho Don Fernando Joíeph, quede también excluido del 

dicho Vinculo, y Mayorazgo, y paífe á la dicha Doña Ma¬ 

fia Thcrefa del Rio González,nueftra hija mayor, con el 

miímogravamen,y con la íolemnidad que va prevenida 

fobre fu aceptación 3 y obligación de lu aprobación ; y en 

cafo de negarfe la dicha Doña María Therefa á la afección, 

y fujecion de las dichas fus legitimas al dicho Vinculo , y 
Mayorazgo , quede excluida de él ,y paífe á la dicha Do¬ 

ña Manuela Vitoria del Rio González , nueftra hija fe;. 

gunda,la qual no obftante,que no quiera gravar fus le¬ 

gitimas , ha de poífeer el dicho Mayorazgo, y fus hijos, y 

defeendientes legitimes,por loque toca al tercio,y re¬ 

manente del quinto de nueftros bienes , falvofi Diosnuef- 

tro Señor nos diere otros hijos , confiante nueftro Matri¬ 

monio,que en eftecaío,ha de gravar, y obligar las di- 

chas fus legitimas, al dicho Vinculo, y Mayorazgo , con 

la íolemnidad , y requifitos que ván prevenidos; y no con- 

fintiendo el dicho gravamen, quede excluida de él, y que¬ 

remos que paífe á los demás hijos que tuviéremos, fegun el 

orden de fucceder que llevamos declarado, y con el mefmo 
gravamen de fus legitimas , hafta el ultimo de ellos, que 
fefte, gravándolas, ó no, ha de gozar, y pofteer el dicho 

Vinculo , y Mayorazgo, y fus hijos , y defeendientes legi¬ 
times , varones, y hembras de dicho tercio , y remanente 

del quinto 3 con la preferencia referida. Y extinguida que 

fea la linea de la dicha Dona Manuela Vitoria , nueftra 

hija íegundajfino tuviéremos otros hijos,y fi los tuvierc- 
remos 3 extinguida la linea del ultimo 3 ha de bolver á ha¬ 

cer tranfito, y retroceífo efte Vinculo, y Mayorazgo á ios 

dichos Don Bernabé Pedro Francifeo , Don Fernando Jo- 

feph 3 Doña María Thcrefa , Doña Manuela Vidoria, 

nueftros hijos , y fus defeendientes, y á los demás hijos 

que tuviéremos , y los fuyos , íegun el orden de los 

llamamientos, que llevamos hechos para la fucccísion de éh 

CluüfulaXlX. Y defdc luego (eñalamos , y confignamos 

al dicho Vinculo, y Mayorazgo en cuenta del importe del 

tercio 3y remanentedcl quinto de nueftros bienes, y ha- 
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cienda, las dichas Villas de Valdearvero, y Valdeaveruelo , con 

Jtis furifdicciones > Señoríos , y Vajfallage , y los demas derechos 

a ellas pertenecientes » y todas las Tierras, Vmas , Plantíos^ 
OlivasyCafas ^ y lo demás que huviere al tiempo de nueftro 

fallecimiento y en fus Términos y y en otras Villas y y Lugares 

de aquella Comarca: Y aísimifmo , es nueftra voluntad, qut 
el Titulo de Caftilla de Marques de Campo-Florido , de que 5. M. 
me hi^o merced d mi el dicho Marques y ande fiempre mido , y 

agregado d efe Vinculo y y Mayor az^go , para lo qual hacemos de 

el agregación en forma y debaxo de los llanaamíencos , con¬ 

diciones , y gravámenes con que fundamos efte Mayo¬ 

razgo. 
ClauftílaXXlV. Y fi fuccediere, como es pofsible, que 

lleguen á extinguirfe las lineas délos dichos Don Bernabé 

Pedro Francifeo, Don Fernando Jofeph, Doña Maria Thc- 

refa ,y Doña Manuela Vitoria del Rio González, nueftros 

hijos, y la de los demás hijos , y hijas , que en adelante 

fuere Dios nueftro Señor férvido darnos, y jas de las di- 
chasDoñaTherefadcl Rio González, hermana de mi el 

dicho Marqués, y Doña jofepha Antonia Saftre Santa Ma¬ 

ria Fernandez de la Herrán, fobrina de mi la dicha Mar- 

quefa ,y Doña Maria Dionifia Fernandez ds la Herrán,mi 

hermana fegunda,íoíJÍ4x^M esnueflra noluntad y que fuhfif- 

ta yypermane^aperpetuamente el dicho Vinculo yy Mayora%^ 

go y y que la renta de el fe difribuya cada ano por los Co^ 

miftariosyque en adelante nombraremos y en focorrer huérfanas, 
pobresyyvirtuofas Parrochianas de Ulglefia de San Sebaflian 
de efa Corte , pnra que puedan tomar eftado de Keligiofas, o 
Cafadas, aplicando á cada una la cantidad que á los dichos 

nueftros Comiffarios les parezca conveniente, íegun las 

circunftancias de las dichas huérfanas. 
CUMa XXVíll. Trefervmos en nof nros U facultad' de 

poder rebocar, alterar, mudar. y ^variar ^ nuefro Ubre arbi. 
trio, y‘noluntad Ja fundación que llegamos hecha del dicha 

Vinculo ,y Mayorac^go ,y fus llamamientos. gravámenes , y 

condiciones. 
Claufula XXIX. Con toda mi mayor veneración fuplico 

yo el dicho Marqués al Rey nueftro Señor, de quien tan¬ 

tas honras, y mercedes he recibido, por la mucha fideÜ- 

dad, y los anfiofos deíeos de fu mayor íervicio, y agrado, 
que 
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que le he profefladoen todos los Empleos, que fe ha fer*^ 

vido conferirme, le merezca fe digne de amparar, y fa'vorecer 

con fu Real Protección d mis Hijos,y Defeendientes , como lo ef-. 

pero de fu Real "benignidad» 
6 En (í. de Febrero de 171^. hallandofe gravemente 

enfermo de la enfermedad deque murió en 5.de Marzo del 

miímo año, dicho Señor Marqués , viviendo fus quatro 

hijos, otorgaron los dos Confortes otro Teftamento , ante 

Pedro del Campillo,Eferivano del Numero de cfta Villa,en 

que revocaron el otorgado en el año de 1722. en el que 

entre otras, fe contienen las Claufulas (iguientes. ^ 

Claufula y. Con toda mi mayor veneración , fuplico 

yo el dicho Marqués al Rey nueftro Señor , ( Dios le guar¬ 
de ) de quien tantas honras , y mercedes he recibido, por 

la mucha fidelidad, y los anfioíos defeos de fu mayor fer- 

vicio , y agrado, que le he profeflado, en todos los Empleos 

que fe ha férvido conferirme, le merezca fe digne de amparar^ 

y fa'vorecer con fuRealProtección,d mis Hijas^y T)efcendientesg 

como lo efpero de fu Real Benignidad. 

7 Sigue otra Claufula, en que los Señores Marquefes? 

mejoraron á una hija en treinta mil ducados, y dice afsi í 

la letra. 
Claufula 00. A demas de lo que á Doña María Therc- 

fa del Rio González, nueftrahija , la puede tocar por fus 

legitimas,la legamos , y mandamos ambos los Otorgan¬ 
tes , por una vez 3 og. ducados de vellón, en confidcracion, 

afsi por íer la mayor de nueftros hijos, como por el parti¬ 

cular cariño que la tenemos, y profeíTamos. 

8 Claufula. Y por eftc nueftro Teftamento, revoca¬ 

mos , annulamos, y damos por ningunos, y de ningún va¬ 

lor , ni efeéio, afsi el Teftamento , que de mancomún ( fc- 

gun efte) hicimos, y otorgamos ante Jofeph Avendaño, 

Eferivano que fué del Numero de efta Villa, en eldía ip. 

de Septiembre dclaño paíTado de 1722* como todos otros 

qualeíqiiiera que anteccdentcmantc , y defpucs , hayamos 

hecho, y otorgado, por eferito , de palabra, u en otra 

forma , para que no valgan, ni hagan fe en Juicio, y fue¬ 
ra de él, y folo queremos fubfifta , y valga por tal nueftra 

ultima, y poftrimera voluntad , efte Teftamento , y la 

Memoria quedexarémos firmada de nueftra mano ,ü del 

uno 



tino de los dos, en aquella vía, y foínja que de derecho me¬ 
jor lugar aya;cncuyo teñitnonio, dec, 

P Claupíla ^ Por motivos juftificados que tenemos, 

mandamos, que á Don Jofcph de Mier y Villa, que afsifte 

en nueftra Cafa, en cafo dehallarfc fin empleo ,fe le alsifta 

con todo lo neceíTario de veftuarío, y comida, y con la de¬ 
cencia que correfpondc á Payfano , y deudo ; no dudando 

de fu muchachriftiandad , y zcio,la aplicación, y conti¬ 
nuación, en atención alas cofas de la Cafa; y en cafo de 

falir de ella, por razón de algún empleo , ó conveniencia, 
fe le entregarán por una vez treinta y tres mil reales de ve¬ 

llón ,^y le encargamos nos encomiende á Nueft'ro Se¬ 

ñor. 
10 Otra Item , mandamos á Doña Maria The- 

reía Sotelo del Rio González, fobrina de mí el dicho Mar¬ 

qués de Campo-Florido once mil reales de vellón poruña 

yez , y la encargamos nos encomiende á Nueilro Señor. 
11 Haviendo muerto baxo de cfta difpoficion dicho 

Señor Marqués, fe pafsó á formar Inventario de todos los 

bienes; que fueron, por lo que de él confió,mas de diez mi¬ 

llones de reales. 

1% Tratandofe de las Particiones entre la Señora 

Marquefa,y fus hijos, íe pretendió, que el Titulo de 

Caftilla entraffe en determinado precio,en el cuerpo de 

Hacienda divifiBlc, y en difeordia de di(2:amenes, íe acu¬ 

dió á Don Jofeph de Paflamontc , Thcniente de Corregi¬ 
dor de efia Villa; quien declaró, no deberfe confiderar par- 
tibie , ni como cuerpo de Hacienda , fujeto á la divifion in¬ 
tentada, en cuya Dignidad debía fucceder el hijo primogé¬ 

nito ; y afsi fe execütó, no obfiante,que por la Señora 

Marquefa Madre fe formó Expediente , oponiendofe á 

la declaración de el Theniente , y pretendiendo fu re-, 

forma. 
13 El Señor Marqués confignó un Juro para el pago 

de! Real Servicio de Lanzas, cuya afsignacion fe ignora fi 

fubfific ,aunque extrajudicialmente fe ha entendido, que 

a folicitud délas Herederas de la Señora Marquefa, fe ha 

mandado defgloffar en el prefentc año. 

14 Poftcfior al fallecimiento de! Señor Marqués, Pa¬ 

dre , y durante la vida de la Señora Marquefa Madre, mu- 

D rie- 
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nerón todos los quatro hijos fin fuccefsion > aunque Don 
Fernando, y Doña Maria Thcrefa, fueron cafados, havien- 
dofaüecidoaquelen y.deDicicinbrc de 1747. y eípirado 
en él la linca reda del Adquirente,refpedo á que Doña Ma¬ 
nuela, que le fobrevivió , íe hallaba Religiofa profeffa en 
elConvento de Santa Thcrefa de Carmelitas Defcalzas de 
cita Corte* 
■ 15 En el año de 1732.no quedando ya otro hijo en 

el Siglo , fino el Marqués Don Fernando, impetro la Se^ 
ñora Marquefa , Madre , Facultad Real, que obtuvo, para 
furidar dos iVIayorazgos, ambos en cabeza de fu hijo Don 
Fernando , fus Herederos ,y SucceíTores, con el fin de hacer 
permanentes en fti Cafa las Honras ^ que la Real gratitud fe 

digno difpenfiar al Señor Marques fu Marido, 

f 6 En 27*de Julio del mifmo año de 173 ante Juan 
de Arcllano, Eferivano del Numero , en cxecucion de la 
Real Facultad , fundó la Señora Marquefa dos Mayoraz¬ 
gos , uno de 400^. ducados de principal»con el Titulo de 
Gaítüla , yotrode 2oog. ambos en cabeza de fu hijo,lla- 
mando íblo á la fuccefsion de ellos á Jadefccnder4C¡a de 

efte. 
17 En efte Téftameñró fe vé laClaufula figuicntc. 

Y revoco > y anulo,' y doy por nulos, y de ningún va¬ 
lor, y efedro , todos, y qualefquierTeftamento , ó Tefta- 
mentos , Gobdicilos , Poderes para textar, y ultimas dif- 
poficiones , que antes da ahora haya hecho , y otorgado, 
poreícrito, de palabra, ó en otra forma, que ninguno 
quiero valga, excepto efte, &c. 

I 8 En p. de Marzo del año de 1739. ante Bartholo- 
méSánchez Bravo, Eferivano Real, otorgó fegundo Tef- 
tamento,rcbaxando50{j. ducados al Capital délos looy. 
que en el anterior feñaló al fegundo Mayorazgo, dexando- 
lo en lyop. ducados ; y difponiendo, que extinguida la 
linca de fu hijo el Marqués Don Fernando, paíTaíT^ el Ma- 
yorazao de los 400[j. ducados, con el Titulo de Caftijla, á 
la linea de la SeñoraMarquefa;y el de i 5o-j.ducados á la del 
Señor Marqués, fu Marido, con la calidad de haver de pa¬ 
gar 2y. ducados anuales de viudedad á la Señora Marque- 
fade Campo-Florido, muger del expreflfado Don Fernan¬ 
do, fi efte faltaffe antes, que aquella. 

En 
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> ip E(i p. de Noviembre de 1743* ante Franeífep 

García Golomo, Eferivano de Provincial otorgo tercero 

TcftamentOiinftituyendo en él un folo Mayorazgo de to¬ 
dos los bienes ; haciendo fíete llamamientos , los feis pri¬ 

meros, en fus lineas redas ,y tranfverfales,y en el ultimo 

álos que juftificaren fer parientes de fu marido. 

20 En 7. de Febrero de 1747. ante Juan Manuel Mu- P.7. fol.zi. v. 
nóz de Reynofo, Eícrivano del Numero, otorgo la Seño¬ 

ra Marquefa quarto Teftamento , Copia del anteceden¬ 

te , fín mas variación, que el nombramiento de Tefta- 

mentarios. 

En cftos Teftamentos, las Claufulas revocatorias ,foa 

Copia de laque queda extendidaI7¿ 

21 El referido Eferivano, al pie de eftc Gompulforio, Ib.fol.58. 
certifica, que aunque en el año de 1748. deípues de la 

muerte dei Señor Marqués Don Fernando, otorgo dicha 

Señora Marquefa otros tres Teftamentos , íuerpn todos^ 

cerrados, por lo que no podía dar Teftimonio de las Clau¬ 
fulas, de ninguno de ellos, como fe le mando por Auto 

de 2p. de juüodelmifmoaño. 

22 Haviendo muerto el Marqués DonFernrndo , y 
efpiradoenél la linea reéta del Señor Marqués, fu Padre^ 

quedo prefiriendo , por la tranfverfal, Doña María There-^ 

ía del Rio González y Sotelo, como fobriná caí nal de dicho 

Señor Marqués primero, por ícr hija única de hermana 

única de efte;y por renuncia de dicha Doña María The- 
refa, hecha en favor de Doña Ifabél del Rio González Fer¬ 
nandez de Rivagorda , Bohorquez , y Soteío , fu hija , ha 

recaído en efta el referido Titulo de Marqués de Campo- 

Florido, con todos fus derechos, acciones, y pertenenr 

cias. 
2 5 Viendo Don Ginés Fernandez dle Rivagorda y Bo-í 

horquez , marido de la expreffada Dona María Therefa, 

que fiendo efta Fderedera indifpenfablc dcl Titulo de Cafti- 

lla,yfus Adherencias, fe obfervaba por la Señora Mar¬ 

quefa un profundo filencio > confultp fobre el derecho de 

dicha Doña Maria Thereía, á tres Abogados de los de co¬ 

nocida ciencia, y praéiiea en efta Corte ; y conformes en fus 

diétamenesde 31. de Marzo, 17* Abril, y i. de Mayo 

de 1748. fueron de parecer, que quando por la Señora 
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Marquefa, no fe huvieffe hecho Fundación de Mayorazgo 

para el Titulo, ( porque entonces fe ignoraba la hecha ea 

el año de 1722. ) debía dotarfe baxo las reglas que obfer- 

va el Real Confejode la Camara, en quanto á la renta fixa, 

que deben tener los que obtienen eftos Títulos, para la 

lüftroía manutención de ellos. 
24 Con eftos prudentes fundamentos, bufeo eict- 

preíTado Don Ginés, al R. P. Fr, Bernardo de San Jofeph, 

Procurador General de la Sagrada Religión de Carmelitas 

Defcalzos ,Confeírcr de los Señores Marquefes, Padres, y 
T^ei fona de la mayor confianza, de uno , y otro ; y propo¬ 
niéndole el paíTo, quéhaviadado ,para aflegurar^fu con¬ 

ciencia , refpe<fto á que efta le obligaba á no omitir lo que 

fuefle Util, y favorable á fu mwger, le pidió intervinieíTe fu 

mediación, authoridad, y conlejo con la Señora Marqiie- 
fa, para que funtandofe los Abogados de una, y otra Par¬ 

te , trataíTen con atención efte negocio, y fegun lo que rc- 

fultaífe, fe proccdieffe á lo mas conveniente. 

25 No accediendo ácftá folicitud el P. Fr. Bernardo, 

quien con repetidas perfuafiones aconfejaba á Don Ginés, 

que fe eftuvicffe quieto, porque afsi le convenía, rtfpeí^o 
á que en las difpoficiones de la Señora Marquefa , quedaba 
bien, fin manifeftarlc nunca la forma de ellas ;fe determi¬ 
nó Don Ginés á praéiiearpor si la diligencia, que dicho 
Padre no havia querido hacer. 

26 Bufeó Don Ginés á la Señora Marquefa, y propo¬ 

niéndola un medio tan honefto , prudente , rcípetofo , y 
derintcreírado,como el que queda referido, que no tenia 

otro fin, que el de íerenar (u conciencia : indifpufo efta 

juftificada, y decorofa infinnacion tanto á la Señora Mar¬ 
quefa, que le reípondió colérica quería que nadie U eflre^ 

chajje\que todo eva fw^o^yq^slo dcx4Vta a los Niños de ht 

WoBrina. 

27 Fruftradas las efperanzas de tan regulares medios, 
como los que por parte de Don Gines íc propufieron , no le 

quedó otro arbitrio, que el de aclarar en jufticia,lo que 

caminando todos de buena fe,fe huviera examinado entre 

P. i. Sobrepof” los Abogados de ambas Partes. 

fejion delTiiuloy 28 Pulo Don Ginés ia Demanda ante el Alcalde de 

y Mayorazgo,í. Corte Don Julián de HermofillajThcniente de Corregidor 
20. V 2 ? en- 



fenconcesdceftaVilIa ^cn 10. de Junio dcl ano de 174?^ 

pidiendo fe le dieíTe la poíTcfsion dcl Titulo de Caftiüa , fus 

efe(3:os , y derechos, tocantes á él ,en qualquier forma; lo 

que aísife mandó por élThenicnte en Auto de el roiímo 

día. 

29 A pedimento del cxprcíTado Don Ginés, mandó 
clTheniente,en Autodei^.del mifmo mes, y año, que 

{a Señora Marquefa Viuda de Campo-Florido, pufieíTe 

en el Oficio del Eferivano de la Caula, el Titulo original 

de Marqués de Campo-Florido, con los demás Inftrumen- 

tos, y Papeles, que al referido Titulo, fu Vinculo , y Efec¬ 

tos pertenecieíTcn; y que exhibicíTe la Eferitura de Funda¬ 

ción de Mayorazgo, ó Mayorazgos, que en virtud de Real 

Facultad huvicíTc executadoen lavor de fus hijos, y def- 
cendicntes ;yen cafo de no exiftir en fu poder , declaraíTe 

baxodc juramento, en qué perfona fe hallaba, ó el Efcri^: 

yano ante quien lo otorgó. 
30 Notificado cftc Auto en 18. del mifmo mes de Ja- 

ñio á la Señora Marquefa, refpondió : lo oia;y por lo 

tocante a la Eferiptura qm fe enunciaba, no tenia noticia de ha^ 

%ferU otorgado , ni fahta lo que era.^ motilo porque no dabara^ 

^on i ni podía declarar [obre efe particular cofa alguna. 

31 Acudiófe por parte de la Señora Marquefa , ha¬ 

ciendo prefentacion dcl Titulo original; y repitiendo la 

mifma rcfpueftaquc dió en la notificación, íobre la funda¬ 
ción de Mayorazgo, concluyó pidiendo, fe declaraíTe haver 
cumplido con la prefentacion dcl Titulo, y fe defeftimaíTcn 
las demás pretenfiones de la Parte Contraria. 

3 2 Diófe traslado á la Parte de Don Ginés, y havien- 

do pedido cfta , que la Señora Marquefa evacuaíTe ia decla¬ 

ración mandada hacer á S. I. en el Auto de 14. de Junio; fe 

proveyó como íe pedia, por otro de 5?. de Julio del propio 

año. 
33 En confecucncia de efte Auto, hizo la Señora Mar¬ 

quefa fu declaración , confejfando tener hechos quatro Tejía-- 

mentos, los tres, con fundaciones de Mayor aT^go, las que havia 

revocado en el ultimo, que otorgó defpucs del fallecimien¬ 

to del Marqués Don Fernando,fu hijo, por hallarfe fin 

Heredero forzofo. 

j4 Sacados los Compulforios de losTcftamentos ,de 

E que 
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ijlic por cfta decráracioii fe tuvo noticia, rcfultb de ellos 
Jadcl Teftamento, y fundación de Mayorazgo, hecha ca 
el año de lyái. de cl*quc como de los demás, queda he¬ 
cha mención. 

3 5 Con las luces que ofrecían las incidencias, fe iba 
deícubriendo el terreno, que los parientes del Señor Mar¬ 
qués ignoraban, porque nunca tuvieron parte en las con* 
fianzas, ni trato familiar de la Gafa de los Señores 
quefes , comofe deduce de la prueba hecha por parte de 
Don Ginés;y fe pidió por el1:c,qúe la Señora Mar^uefa 
declaraíTe y clara, y abiertamente, conforme ala Ley , y 
baxo fu pena al tenor de los quatro Capítulos figuiente s, 

P. !. corr. fol. ^6 I. Si era cierto, y la conftaba, que el lluftrifsimo 
16, Señor Marqués die Campo-Florido fu marido, defpues que 

obtúvola graciade efteTitulo, quifo inftituir, y fundar: 
uno, ó mas Mayorazgos de fus proprios bienes, por fer 
quien adquirió codos los de fu Cafa, pata confecvaila en fus 
Hijos, Defeendientes, y Parientes de fu Familia, lo que 

manifeftó , y repitió defpues en varias ocafiones. 
37. II. Si confiaba igualmente á dicha Señora , que 

el Señor Marqués fu marido , huvieffe con efedo executa- 
do, ó nó , alguna fundación de Mayorazgo , y en cafo de 
no havcrla hecho, por qué motivo dexo de executarla. 

3 8 111. Si es cierto , que el referido Señor Marqués, 
en fu vida, ó al tiempo de fu muerte dexó comunicado á di¬ 
cha Señora , hicicffe, ó dlfpufieffe la fundación, ó funda¬ 
ciones de algunos Mayorazgos, declarando en qué con¬ 
formidad fue fu difpoficion. 

39 IV. Si la Facultad Real, que obtuvo dicha Señora 
en el año de 173 2. para fundar dos Mayorazgos , fue en 
virtud de comunicación , ó encargo, que la dexó hecho el 
Señor Marqués fu marido, para que afsi la pidieffc, y los 

cxecutaífe. 
40 Se mandó, como fe pedia por Auto de 3 o. de Sep¬ 

tiembre de dicho año de 1748. y en 7.dcO(fiubre dclmif- 
mo , en cumplimiento de él, hizo la Señora Marquefa la 
declaración, rcfpondiendo. 

Ibid. fol. iS. 41 Al Capitulo I. Dixo: No conftaba á S. I. que el 
Iluftrifsimo Señor Marqués de Campo-Florido, fu difunto 
marido, defpues de obtener la Gracia de efte Titulo, qui- 

ficf- 
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fidTe inftituír ,ni fundar, fuño, 6 mas Mayorazgos ,pucá 
fobre efte aíTumpto, no la xomunicó cofa alguna, en nin¬ 
gún tiempo. 

42 Al Capitulo II. Dko S.I: Es cierto íabiá, y la conf¬ 
iaba ,que el Iluftrifsimo Señor Marques difunto , fundo 
cierto Mayorazgo para defpucs de fus dias, y los de la Se¬ 
ñora que declaraba, eucabezade los hijos de ambos, y Jos 
Herederos, y SucceíToresde eftos;lo que fe executó por 
Eferitura, que el mífmo Iluftrifsimo Señor Marqués difun¬ 
to otorgo en el año de i 72-i. ante Jofeph Avendaño,Efcr¡- 
vanoque fue del Numero deefta Villa;peroque efta funda¬ 
ción le revocó por elTeftamento, que de conformidad 
otorgaron la referida Señora, y el Señor Marqués, fu di¬ 
funto marido, por el mes de Febrero de 172^. anee Pedro 
del Campillo, Eícrivano del mifmo Numero, baxo cuya 
difpoficion falleció S. I. 

43 Al Capitulo IIL Dixo S. I: Que el referido Iluftrif- 
fimo Señor Marqués, antes de fu fallecimiento , ni al tiem¬ 
po de él , la comunicó cofa alguna en el aíTumpto que 
exprefla. 

44 Al Capitulo IV. Dixo : Que la Facultad Real, que 
S.I. obtuvo en daño de 173-, fue impetrada motupro* 

fio, tí'r. 
45 Defeubierto ya, que huvo fundación de Mayoraz¬ 

go , fe pidió por parte de Don Ginés, mejorando la prime¬ 
ra inftancia, la fubfiftencia de él, á lo menos en la parte del 
tercio, y quinto de los bienes, que quedaron propios del 
Señor Marqués, prefentando losTeftamentos,^de que va 
hecha mención, y una Certificación dada por la Secretaria 
de Camara de Gracia, y Jufticia , (^) de las diligencias, 
que por el Real Confejo de la Camara fe praéfican, para 
averiguar las rentas fixas de los que impetran las Dignida¬ 
des de Títulos 5 á efeéio de defpacharlelos, confiando te¬ 
ner con qué mantener el lucimiento, y cargas de ellos; de 
cuyo Pedimento fe dió traslado a la parte de la Señora 
Marquefa en 4. de Noviembre de 174 8. 

¿^6 En 18. del mifmo refpondió efia al traslado re¬ 
ferido , fin advertirfe en fu Efcrico otra cofa mas reparable, 
que la poca urbanidad de fu Autor,y la vehemencia con 
que dexó correr la libertad del genio, nada dependiente de 

la 

Ib. fol.20. 

(^) Piez. S. 

P. I. corr. fol. 
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(a fcricdad, y círcünfpeccion de los affumptos, y de lás pcr-í 
fonas entre quienes fe controvierten; y concluyo prefentan-i 
do el Teftamento, que los dos Señores Marquefes otorga¬ 
ron ante Pedfo dcl Campillo, de que queda hecha men-: 

cion. 
P. fol. 6. V. 47 Recibido el Pleyto á prueba, fe prefentb por parte 

de Don Ginés el Interrogatorio, que en fubílancia fe re*á 
ducia á las preguntas figuíentes. 

I La general por el conocimiento de las Partes, &c. 
II. Si conocieron al Señor Marqués primero Adqui- 

rente, fus hijos, y parientes, y faben, que á eftos fiemprc 
los trató, eftimó, y afsiftió, &c. 

III. Si faben , que hallandofe el Señor . Marqués con 
entera falud, y con el mas pleno conocimiento de los pror 
pios, y agenos negocios, que manejaba, ordenó fu Tefta¬ 
mento de conformidad con la Señora Marquefa el año de 
17:12. y en él la fundación de Mayorazgo de tercio , y 
quinto, con fus llamamientos, &c. 

IV. Si faben, han oído decir, ó tienen noticia, que 
defpues del expreflado Teftamento, y diípoficion , en al-, 
gimas ocafiones, y por varios modos, fe folicitó por dicha 
Señora Marquefa,que el Señor Marqués fu marido, la 
innovaífe , y revocaíTe. 

V. Si faben, que ha viendo fallecido el Señor Marques, 
en la difpoficion del cumplimiento de fu Teftamento in¬ 
tervinieron folo la Señora Marquefa , y las períonas de fu 
Íiarticularfatisfaccion,fin concurrencia de los parientes de 
u marido, ni por fus hijos,otro , que el Curador ad li- 

tcm, &c. 
Vi. Si faben , que los hijos, y efpecialmente el Señor 

Marqués Don Fernando, aunque llegó á cafarfe, nunca 
manejaron por si fus bienes, ni fe inftruyeron de las difpo- 
ficiones de fu Padre, ni el eftado de fu Cafa , por haverfelo 
rcícrvado todo la Señora Marquefa Madre, &c, 

VIL Si (aben, que la Señora Marquefa, afsi en vida 
del Señor Marqués, como defpues de fu fallecimiento, mi¬ 
ró , y trató fiempre á los parientes de efte , con poco afec¬ 
to, procurando executaíTen lo mifmo fus hijos, no permi¬ 
tiéndoles, que los comunícaffen , y trataflen con frecuen¬ 
cia, &c. 
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VIII. Sifabcn, que aunque paíTado algún tiempo, el 
Señor Marqués Don Fernando, y la Señora Marquefa fu 
muger, trataron á los parientes del Señor Marqués Padre, 
pero ocultándolo,y reíervandolodc laSeñoraMarqucfa ma¬ 
dre , y aun infinuando el jufto fcntimicnco de la íujccion , 
prccifion en que fe hallaban, por no defagradarla, &c. 

IX. De publico, y notorio, &c. 
48 Los Teftigos prefentados para efta prueba, por el 

prden que fe examinaron , fueron los figuientes. 
1. Don Antolin Prieto Negrete, Contador de RefuL 

tas de la Pagaduría de Juros, y Mercedes, y Ugiér mas 
antiguo de la Real Cafa , de edad de 70. años. 

IL D.Blás López Sanz,Oficial de laContaduríaGencral 
de la Diftribucion de laRcal Hacienda,de edad de 5 S.años. 

III. Doña Manuela Villegas y Celada, muger del an¬ 
tecedente , de edad de (Í4. años. 

IV. Doña Jofepha Bruguieros, viuda de Don Ramón 
de Miranda, Capitán que fue del Regimiento de Infante-? 
fia de Aragón, de edad de 2 5. años. 

V. El R# P. Fr. Fernando de la Concepción, Difinidoi; 
de la Provincia de Caftilla , de Padres Aguftinos Recoletos, 
y Confeífor que fue dcl Marqués Don Fernando, de edad 

de 5 años. 
VI. El R. P. Fr. Bernardo de Sin Jofepb, del Orden de 

Carmelitas Defcalzos, ConfeíTor que fue de los Iluftrifsi- 
mos Señores Marqueíes Don Juan de Dios, y Doña Ifabél, 
de edad de 73. años. 

Vil. El R. P. Fr. Raphaél de Santa Therefa.fu herma* 
no , y de la mifma Orden, que el antecedente, Archive¬ 
ro General de fu Religión, de edad de 60. años. 

4P La fegunda pregunta la contextan, por la afirma¬ 
tiva todos los Teftigos, ( á excepción del quinto , que folo 
conoció al Marques Don Fernando ) deponiendo, que con 
efpecialidad afsiftió el Señor Marqués, primer Adquiren- 
te, á DoñaTherefa dcl Rio González ,fu hermana. Abue¬ 
la de la referida Doña Ifabél, aftual Heredera del Titulo. 
YelfeptimoTeftigoañade.que haviendo fallecido dicha 
Doña Thcrcía,al tiempo que eftabagravemente enfermo 
el Señor Marqués ,fu hermano , fe le ocultó la muerte, por 
no agravarle la enfermedad; y que la Señora Maequefa íu 
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fauger, (íilcárgofe dixeíTen variasMHfas por fu Alma ; y 
auncjue con alguna duda, le parece contribuyo con los gaf- 
tos del Entierro. 

50 La tercera pregunta , ignoran fu contenido el pri¬ 
mero ,fegundo, tercero , y quinto Teftigos; la contexta de 

oídas el quarto; el íeptimo dice, que le confta la íu ndacion 
del Mayorazgo; y el fexto depone, que fe halló prefente aí 
tiempo de fu otorgamiento, que fue en la forma que fe ar¬ 
ticula ; y añade, que efta difpoGcion fe halla revocada poc 
otra , que los miímos Señores Marquefes otorgaron en 9. 

de Febrero de 1725. 
51 La quarta pregunta la contexcan el i. 2.y g. tefti, 

gos 5 afirmando, que el Señor Marqués Don Juan de Dios 
padeció algunas enfermedades, y la ultima de que íalleció 
fuémuy larga, y penoía; el quarto teftigo depone : Que 
haviendo tratado frecuentemente al Señor Marqués Don 
Fernando , y á fu muger , por fer efta vifica de la que depo¬ 
ne, tuvo diferentes converfaciones, referentes á eílos af- 
íumpcos,por (er también vifita la mencionada Doña Ifa-» 
bel Fernandez, hija de los expreflados Don Ginés, y Do¬ 
ña MariaTherefa, y en ellas oyó decir al referido Señor 
Marqués Don Fernando , que haviendo padecido fu Padre 
tantas enfermedades en fus últimos años, le parecía,, q*4e no 

obro en todo fu acuerdo , quando re-voco fu primera difpojícion; 
y que las cofas defu Cafaeftaban tan confufas, que fiendo 
é! el dueño de ella, las ignoraba ; y que creía, íe vería lle¬ 
no de Pieytos, en faltando fu Madre, por no haverlas ar¬ 
reglado los que las difpufieron; pues aunque fu Madre da¬ 
ba á entender, que no tenia mas que cien mil ducados de 
fu legitima; havia refpondido á S. 1. que él fabía la voluntad 
de fu Padre , y que fino parecía la difpoficion, feria precifo 
recurrirálas Cenfuras,porque él no havia de paíTar por 
lo diípuefto por Fray Bernardo ,(que es un ReÜgiofo Car. 
melita Dcfcalzo , que ha fido Procurador General de fu Re¬ 
ligión , y frecuenta mucho la Cafa de la Señora Marqqcía 
viuda )y por Donjoíephde Miér, ya difunto,de quienes 
fequexabamucho, aunque pafifado algún tiempo, y ha¬ 
blando de Miér , dixo el Señor Marqués á la teftigo , que 
ya parecía que el referido Miér (e acordaba ,que havia de 
morir, porque havia dicho á la Señora Marqueía, que en 
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conciencia no podia dexar de decir á S. I. que no trataba i 
fu hijo como debía, pues á la verdad eftc era dueño de to¬ 
do loque havia en fu Cafa; y que de refulca de efto, havia 
havido Junta con Fray Bernardo , á quien Miér havia ex- 
preflado lo mifmo. El quinto teftígo , ignora el contenido 
déla pregunta. El fexcodixo: Qiic hallándole afsirtiendo, 
comoConfeííbrque eradel Ilultrifsimo Señor Donjuán 
de Dios, Marqués que fue de Campo-Florido, en el mes 
de Enero,6 á primeros de Febrero del año que fe cita de 
\i j26.de cuya enfermedad fobrevino fu fallecimiento: no¬ 
tando , y advirtiendo el que depone , fe hallaba S. I. con al¬ 
gunas aflicciones, y defconfuelos, inftandole para que tu- 
VieíTe conformidad, y refignacion en un lance como aquel: 
dixo S.I. al Padre que declara , nacía fu aflicción de lá dif- 
poficiondel Teftamento, que de conformidad havia otor¬ 
gado con la Iluftrifsima Señora Marquefa fuEfpofa, en el 
mes de Septiembre de IJ12. ante Joíeph Avendaño, por 
parecer á S. I. que en la fundación de Mayorazgo^ que en 
él fe cftablccia, perjudicaba á algunos de fus h\¡o$, mc-j 
mediante que defde quefe otorgó , que havian interveni¬ 
do cerca de quatro años, fe havia confumido mucha parte 
de fu hacienda , con motivo de las enfermedades can con¬ 
tinuadas que havia padecido, pues en ellas havia gaftado, 
folo con ¡os Médicos, mas de dos mil doblones, á que fe 
aumentaba el importe de las medicinas; por loque pidió 
al que depone, hicieífe prefente á la Iluftrifsima Señora 
Marqueía, que para morir con algún confuelo, concurrief- 
íc con el citado Iluftrifsimo Señor á la revocación de dicho 
Teftamento, lo que cfperaba de la citada Iluftrifsima Se¬ 
ñora , mediante la grande unión, y uniformidad de an^ 
mo,quefiempre profeffaron ;y conefeíSo, haviendo el que 
depone hecho efta propuefta á la citada Señora Marqueía, 
rcfpondió inmediatamente,que en todo el tiempo de fu 
matrimonio, no havia tenido mas voluntad,que la de íu 
marido, y que fi en efto complacía a S, 1. hicieífe la difpo- 
íicionque leparecieífe , pues defde luego eftaba prompta á 
concurrirá fu otorgamiento ;y con efeao, de conformi¬ 
dad de ambos Iluftriísimos Señores, y por i^iedio del que 
depone,fe llamó al referido Pedro del Campillo, quien 
executó el Teftamento, que queda citado en la pregunta 
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íintecedcnté. El fcptimo tcftigo áito: Sabe, y !c confta^quc 
quien folicitó la revocación dclTcftamento, que la pre¬ 
gunta antecedente menciona , fue el Iluftrifsimo Señoi^ 
Marqués, y no fu Efpofa, como fe articula; pues haviendo 
padecido el miímo Iluftrifsimo varias enfermedades, viendo 
que en eldifcurfo de la de un ano, que fue el antecedente 
á fu muerte, fe haviangaftado pafladosde dos mil doblo¬ 
nes en Médicos, y Botica, rogo á fuConfeíTor repetidas 
veces, á prefencia del que declara , paíTaíTe al Quarto de la 
Señora Marquefa , á fin de que condefeendieífe , y con- 
currieíTe á la revocación del citado Teftamento , y funda¬ 
ción; y con efedo , haviendo hecho cfta exprefsion dicho 
Padre Confeflbr, que lo era, y ai^ualmcnte loes el R.P.Fr. 
Bernardo de San Jofeph ,refpondi6 la nominada Iluftrifsi- 
ma Señora, eftaba prompta á dar cfte gufto á fu marido; y 
con efeóto, en fuerza de efte convenio, fe pufo en practica 
la revocación, por medio de un Teftamento regular, que 
de conformidad otorgaron ambos Iluftrifsimos Señores, 
aunque no tieneprefente la fecha, ni ante qué Eícrivano, 
cfto fin embargo , de que el que depone fe halló prc-: 
fente. 

52 La quinta pregunta , la contextan el primero,fc- 
gundo,y tercero teftigos, deponiendo , que el cumpli¬ 
miento de efte Teftamento , baxo cuya difpoficion falleció 
el Señor Marqués, primer Adquirente , el Inventario, Par¬ 
ticiones , y demás que ocurrió, fe difpufo á dirección de la 
Señora Marquefa , los Padres Carmelitas, y Don Joíeph 
de Miér, finque intervinieíTen los Hijos de dicho Señor, ni 
fus Parientes. El quarto, y quinto teftigo, ignoran el con¬ 
tenido de la pregunta ; y el fexto, y feptimo deponen , que 
la execucion de él , fe cxecutó á dirección de la Señora 
Marquefa, y demás Teftamentarios, con aísiftencia de el 
Curador ad Iftem de fus hijos: dexandopor refolver lo de¬ 
más que la pregunta contiene. 

55 A la fexta pregunta, el i. 2. y 3. teftigos deponen, 
que los hijos del Señor Marques, ni aun Don Fernando, 
aunqnellcgó á ponerfe cneftado de Matrimonio, nunca 
tuvieron ,ni manejaron por si, les bienes que les corref- 
pondian; y el primero teftigo fabe , y e! fegundo, y tercero 
prefumen, que los referidos hijos,nunca llegaron á inttruirfe 
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¿c lo difpueftopor fu Padre. El quarto teftigo dixo , que 
remitiendofe á lo declarado en la quarta pregunta, anadia, 
faber, que el Señor Marqués Don Fernando, no tenia bie-» 
nes determinadaraentc propios, porque todos los de la Cafa 
pendian de la abfoluta difpoficion de la Madrerde tal modo, 
que haviendo ávido en cierta ocafion algún difgufto domef- 
cico , entre efta Señora, el Marqués, y fu muger, los dexb 
fin Coche, y el Marqués anduvo algunos dias en el de Don 
Francifeo Moreno, Cavallero del Orden de Santiago,y Co- 
ronél dfl Infantería; y la Marquefa fu muger, en el de fu 
Hermano el Marqués de Gracia-Real, que entonces fe ha¬ 
llaba viudo. El quinto teftigo dixo : Hacia memoria, que 
un dia de la Purifsima Concepción, ü otra Feftividad de 
Nueftra Señora, haviendo ido .el Marqués Don Fernando 
í confeffarfe con el teftigo, eftc defpucs de haverle confeí- 
fado,lc combidbá tomar chocolate, á lo que refpondio 
el Marqués, que iba á comulgar a las Señoras de Santiago, 
por fer dia de Comunión de Qrdcn,y manifeftando fu agra¬ 
decimiento al combite, le exprefsóel fentimiento que te¬ 
nia de no poder corrcfponder á las atenciones , que con él 
ufaba, aun en aquellas exprefsioncs , que fon propias del 
tiempo de Pafcua, porque él no manejaba caudal alguno 
en fu cafa ; y en una ocafion, que la Señora Marquefa,mu¬ 
ger del Marqués Don Fernando, eftaba en el Pafséo del 
Prado, y fu marido ácavallo al lado del Coche, como el 
Teftigo cftuvicíTeá la fazon Junto el Puente , que efta cer¬ 
ca de fu Convento, y los vicffc, fubióá fu Celda, y baxó 
unos anifes , los que dio á la Señora Marquefa, y efta to¬ 
mando uno folo, le dixo: Que baftaba para agradecer fu 
fineza, porque ni fu Scñoría,nifu marido, tenian facultades 
para corrcfponder: y entonces el Teftigo , reípondiendo 
lo que debia , la dexb dentro del Coche los anifes; por lo 
que infiere, que ni de fus legitimas fueron dueños, ni aun 
tuvieron libertad para hacer por si folos c¡ menor gafto. El 
fexto Teftigo contexta , en que no llego el cafo de entregar 
la Señora Marquefa á los hijos el importe de fus reípedi- 
bas Hijuelas, porque el primero murió de menor edad , y 
el fegundo , que fué Don Fernando , íe mantuvo en com¬ 
pañía de fu Madre; y manejaba con S. I. no folo los cauda¬ 
les , fino es que llevaba mucha parte de la correfpondiencia; 
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yen quanto á eftárinftruído de la ulcima difpoíicion de fu 

Padre» no podía ignorarla, refpefto á que tenia á fu arbi* 

trio las Particiones, Hijuelas, y Difpoficiones. El íeptimo 
Tcftigo,dixo:Quefin embargo de que havia frecuenta¬ 

do , y frecuentábala Cafa de la Señora Marquefa ,no po¬ 

día afirmar de pofitivo, fi el Señor Marqués Don Fernan¬ 

do manejó, ó no, por sí fus bienes, aunque fe inclina á 

que no los manejó. 
54 La íeptiraa pregunta, la contextan el i. 2. y 

Teftigos, deponiendo, que la Señora Marquefa : no trató, 

ni comunicó á los Parientes de fu marido , y que los que 
mas experimentaron efta eftrañeza , fueron los Padres de 

la referida Doña Ifabél,a(2ual Heredera del Titulo.El quar* 

toTeftigo, dixo : Que no háviendo tratado ala Señora 

Marquefa, Madre del Marqués Don Fernando , no puede 

decir del afeáo, ó defafe^^o, que tuvieíTe á los Parientes de 

íu marido; pero infiere, que nunca los miró con agradó, 

refpedo áque fegun oyó al referido Don Francifeo Martí¬ 

nez Gallego, fuccedió á efte, que con motivo de hallarfe el 

Marqués Don Fernando en cama enfermo , fuéá vifitarlc, 

y entrando el recado un Page , á tiempo que la Madre ci¬ 
taba con el Marqués , y fu niuger también allí, entró Dotí 
Francifeo, y deípues de ha ver faludadoá todos, fe fué la 

Marquefa Madre , fin correíponderle,delo que dicho Don 

Francifeo fe fintió, y á la Tcftigo la pareció mal efte proce- 

dímienrode la Señóra Marquefa , pues, quando por mari¬ 

do de la fobrina de fu hijo,le fuefle indiferente ,merece 

por fu carader, y empleos dicho Don Francifeo, toda aten¬ 

ción ; y en diftintos tiempos oyó decir al Marqués Don 

Fernando, que cafi no tenia noticia, de quienes eran Parien¬ 

tes fu yos, por parte de Padre , porque en fu cafa no fe nom¬ 

braban ; y que entendido dcfpucs de algunos que tenia, re¬ 

cataban á la Madre, él, y fu muger la comunicación ,por¬ 

que i\ Tupiera, que trataban Parientes del Marqués, poí 

parte de Padre, les daría mucho que fentir; como lo hacia 

folo por rccelarfelo, importunándole fiempre para que tra- 

taíTc con frecuencia á fus Parientes , por parte de Madre, 

comprehendiendo el Marqués,que el fin de efta Señora 

era , para que en fu falta los afsifticflc, y atendieíle ; lo que 

no baria, porque decía le tenían muy oftigado, reípcéfo á 
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que fe mantenían de fu Cafa , porque nunca havian tenidcr 
otra cofa; lo que comprueba , el que havicndo pregunta¬ 
do la Teftigo al Marqués Don Fernando, antes que tra- 
taffe á fu fobrina Doña Ifabél, viéndole fin fucccfsion,quien 
feria fucceffor de íu Cafa, la refpondió: que no lo fabia^por^ 
que aunque decían tenia Parientes por parte de Padre, n© 
los conocía; y que repitiendo cita convci facion deípues que 
conoció á fu fobrina, la dixo: que ella feria fu Heredera en 
el Marquefado , pues en quanto á Mayorazgos, folo lo fa- 
bian fu Madre, Miér, y los Frayles Carmelitas Defcalzos. 
El quinto Teftigo v dixo :Qúc nunca le oyó al Marqués 
decir, que tuvieífe Parientes por parte de fu Padre, y que 
oyó á un criado, (cuyo nombre no fe acuerda ) que el ge¬ 
nio de la Señora Marquefa Madre, era tal, que ni con los 
Parientes de fu Atnoíc trataba i y reflexionando el Teftigo 
cfto , con lo que dexa declarado en la antecedente pregun¬ 
ta , omitía vifitar á el Marqués, y á fu muger, por no ex- 
ponerfe áalgún defayre de la Madre,como lo experimen¬ 
tó deípues de haver muerto el Marqués,que aunque fué 
tres, ó quatro veces, llevado del cariño, que como Padre 
Efpiritual tuvo al difunto , y de íu corcefanía, y atención, 
a cumplimentar á la Señora Marqueía madre, nunca !c re¬ 
cibió ; y comprehendiendo, que las eícufas eran preteftos, 
lo manifeftó aísila ultima vci al criado, y no bolvió mas, 
parccicndolc que en pcrfonasdcl luftrc ,y calidad de cita 
Señora , defdicen mucho cftas faltas de atención. El fexeo 
TcftigOjContradicc la pregunta, fundandofeen que quando 
murió Doña Thcrcfa del Rio Gonzalc2,hcrmana del Señor 
Marqués, mandó la Señora Marquefa fe cclebraffen qui¬ 
nientas MiíTas, fin noticia de fu marido, por hallarfe en¬ 
tonces dada la Santa Unción; y que ^ haviendo fallecido en 
cftaCorte Don FranciícoSotelo, hijo de la mifma Doña 

Thcrcfa, fuplió la Señora Marquefa de fu propio caudal, 
loque fe le pidió paVa elEnnerro;y afsimifmo, entregó, 
ó remitió al referido Don Cines de Rivagorda, quando' 
casó áíu hija,el importe de una manda, que la Señora 
Marquefa , y fu maridóla hicieron/ ElícptimoTeíh'go, di¬ 
xo : No tener noticia del contenido de la pregunta, y que 
lo que en fu aííumpto podía deponer, era , que havia oido 
decir a la Señora Marquefa, que nunca havia cerrado la 
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puerta á na3íe, como lohavialnfinuado al referido Don 
Cines, y que fi cfte , ii otros parientes de fu marido, no 
querían ir, no era culpa fuy a. 

<5 La oá:ava pregunta la contextan afirmativamente 
cJ 1.2. y 3. Teftigos. £1 quarto depone, que remiciendo- 
fc á lo dicho en la pregunta antecedente, íabe , que aun¬ 
que el Marqués Don Fernando, nunca vifito á los expreL 
lados Don Cines, y Doña María Therefa , no obftantc, 
que ha oido decir, le dieron cuenta quando cafaron á fu 
hija Doña Ifabél, trató , y comunicó á efta, y á fu marido, 
y á Doña María Antonia Soteio del Rio , hija de D. Fran- 
ciíco Rodriguaz Sotelo, fobrino carnal del referido Iluftrif- 
fimo Señor Marqués Don Juan de Dios; y oyó decir al 
Marqués Don Fernando, que haviendo entendido fu ma¬ 
dre , que vifitaba á dicha Doña María Antonia, fu fobrina, 
recelandofe de que fe inclinaba á cafarfe con ella , por las 
apreciables prendas perfonales deque cftaba dotada,elpa- 
rentefeo que tenia ,y decente patrimonio que havia here¬ 
dado de fu padre,le procuró defviar de efta comunicación; y 
que no fabe llegaíTc á entender la Señora Marquefa madre, 
la que tenia con los dichos Don Francifeo Martínez Galle¬ 
go, y Doña Ifabél fu muger, porque la confia el cuidado con 
que fe lo recataban,como quefupo,que pretefiaron el Mar¬ 
qués Don Fernando, y fu muger, otra concurrencia , á que 
no afsifiieron , para ir uno, y otro de vifita á la cafa del ex- 
preffado Don Francifeo en la tarde, y noche del dia feis de 
Enero del año de 1746. en el que concurrió también ia 
Teftigo; y que en diftintas ocafiones oyó al Marqués Don 
Fernando lamencaríe de la prccifion de cfta cautela ;ex- 
preíTando, que mas quería tratar con fus. parientes por par¬ 
te de Padre, que con los por parte de madre, porque aque¬ 
llos le daban mas cxplcndor, y para nada le canfaban ; pero 
que por no difgufiar á fu madre,fe privaba de frequentar- 
los fin rebozo , porque comprchendia, que la intención de 
fu madre en dcfviarle de fos parientes por parte de padre, 
era para que no tratando con ellos, quedaíTe él folo, y fin 
abrigo, para que Don Jofcph de Miér, y los Fraylcs Car¬ 
melitas , fueffen arbitros en las diípoficioncs de la cafa de 
fu padre. El quinto fe remite á lo depuefto en la anteceden¬ 
te; y e! fexto,y feptimo deponen,que no (aben íobre fu con¬ 
texto cofa alguna. 



^6 Aunque pór parte de la Señora MarqucFa no fe 
hizo probanza, fe alegó de bien probado , pretendiendo ef- 
forzar , que la hecha por parte de Don Ginés , era in- 
fubftancial, y nada del intento, efpecialmcntc por la c5n- 
traproduccncia de los dos últimos Teftigos , que deponen 
afirmativa, y pofitivamente, que la revocación del Tefta- 
inento del año de lyzi. nofe hizo á folicitud de la Señora 
Marquefa»fino á la del Señor Marqués; y concluyó pre- 
fentando Copia integral delTeftamento otorgado por la 
Señora Marquefa en el año de 173 p.y declamando de nue¬ 
vo , que la parte de Don Ginés caminaba con ligereza, y 

con mala fe. 
57 Alegófe de bien probado por parte de Don Gines, 

corroborando los fundamentos de fus Inftancias con lo re- 
fultantc de la prueba; y concluios los Autos,fe profirió por 
el Alcalde Don Julián de Hermofilla, la Sentencia, que 
á la letra es como fe figuc. 

y 8 Viflos eflos Autos y feguidos entre la llufirifsma Señora 

'^o^a Ifahel Vernandei^ de la Herran^ Harquefa’vtuda de Cam-- 

fo-Vlorido y y Don Cines Vernandez^ de Kizfagorda yComo con-* 

junto de Dona Muría Therefa del Rio ConT^alez^y Sotelo , fobre 

la fubfiliencia de la fundación del Mayorazgo , que por aSio en¬ 

tre ^¡^os revocable y hi?^ el lluflrifsimo Señor Don Juan de 

Dios del Rio Con^alcTiy Marques de Campo-Rlorido , en el Tejía- 

mentó otorgado de mancomún con la referida Marquefa fu Ef- 

pofa , antefofeph Avendaño , Eferivano que fue del Numero de 

efia Villa en 19. de Septiembre de ijxzSjeñalandole Capital de 

,270^. ducados en diferentes propriedades y y efeoos y con el 

Titulo deCaftilla, que adquirió, para si y fus Herederos y y Suc- 

ceíforesy afírt de perpetuar fu memoria y lufre y y honor de fu 

Cafa y confervar fus bienes, y con ellos la manutención de los 

pojfehedores y^paraque pudiejfcn fervir dDios y y al Rey y refer- 

vando la propiedad y y ufufruSío de ellosporlos dias de fu vida, 

con la facultad de poderla revocar y como fe fupone lo executa-^ 

ron por elTeflamento poflerior ante Redro del Campillo , E/cr/- 

Vano que fue del Numero de efia Villa y fu fecha 6. de Febrero 

de ijió.en que genéricamente revocaron otra qualquier dif- 

pofteion y y el Tefiamento antecedente, fin efpecificar la donaciony 

o mejora de tercio, y quinto y contenida en el que vincularon por 

los fines exprejfados y Utiles almifmoTeflador y en la conferva^ 

P.corr.i.f.yc 

Ibid. fol.5o. V 



P.i.corr.f.(^4* 

Ibid. fol. 6^. 

Ibici* fol. y5» 

.. 
clon de memoria i y honorífica de Titulo de CafillU, 

.ep que también fe Interejft la Caufapublica: moti-vos aporque la 

parte de Don Ginespretende fe mande hacer la dotación en cafo 

.necejjario ypara evacuar la obligación refultante del Contrato.^ 

entre el Trincipe^yVajfalloipor la concefsion^y aceptación de tal 

Dignidad 9 y mas haviendo manifeftado fu animo el Señor Adr 

quirente ^y confirmadolo la Señora Marquefa con las facultades^ 

que impetro defpues de fu muerte ^ y pufo en praBica , 

tando copel mijmo fin las fundaciones de Mayorazgo , que conf 

tan de Autos , dtxo : ^e fin embargo de la fimple general revo-- 

cacion i‘hecha en el Tefiamento de 6. de Febrero de Jji6. y par^ 
ticiones praBicadas en fu virtud; debia de declarar, y declaro 

por fubfiftente , y no revocada la fundación de Mayora^Oy hecha 

en el año de 1722, por via de donación caufativa, y mejora de 

tercio y y quintoiyenfuconfccuencia mandaba y y mando y que 

de los bienes y y herencia del referido Señor Marques y fe haga 

pago defie fu Mayor aT^go de 1$ y ducados ^mitad de los 270^, 

que feñalarop de Capital y con el Titulo de Cafiilla , cuyo pago ha* 

ga Señora Mar quefa en los mi fimos bienes y propiedades y y efeBos 

fonfignados y y pjor los que fe ayan confumida , o enageñado en 

otros equivalentes , o en dinero efeBivo y para que fe emplee $ y 

convierta dbetieficio del Mayorazgo i y fus pojfehedores, jfsi 

lo mando y y proveyó el Señor Don fulian de Hermofilla yt^c^ 

Bn Madrid dS, de Agofio de 1749» Don Jultan de Hermofilla^ 
Don Antonio Martine?^ Salazar^ 

S9 De eftaScntenda gpeloalConfejo la parte de la 
Señora Marquefa, alegando, que era contra derecho , poc 
haver fentenciado. eJ Thenicnte, fuera de lo pedido, y con- 
trpverddp .calos Aútov; en los quales nunca fe havia trata¬ 
do de la fubfiftencia del Mayorazgo, ni otra cofa , que la 
dotadon del Titulo. 
, Ariimandofe á la Apelación la parte de Don Ginés, 
folicitó fe confirmaíTe la Sentencia del Theniente , y fe am- 
pliafl'e, declarando por fubfiftente la fundación de Mayo-r 
razgo, hafta en la cantidad de los 27og. ducados de princi¬ 
pa!, en que fe inftituyó , ó á lo que fuere correfpondiente al 
haver del tercio, y quinto de los bienes, que quedaron pro¬ 
pios dcl Señor Marqués. 

61 Hecha relación en el Confejo , fe profirió por los 
Señores déla Salado Provincia , la Sentencia dei tenor fi- 
guiente. 



Re'v ocajfe él Auto difimü'vo de que ndlene apelado ^proTJeU 

do por elTheniente Don Julián de Hermojtlla , e» el dia 8, de 

Agofio del año próximopajfado , en el Tleyto que ha fegmdo Don 
GwcsFernande^de Kivagorday^ohorqucT:^, tomo conjunto de 

Doña MaríaTherefa del Rio Gon7::^alez^y Sotelo yCon Doña Ifabel 
Rernande^de la Herrauy Marquefa 'viuda y que fue de Campo- 
Florido yfobre dotación delTitulo deCafiillade efte nombre y y 

demas que contiene y y fe debuelven los mi fimos Autos. Los Seño¬ 

res del Confejo de S. M. lo mandaron ,;; rubricaron en Madrid d 

16, de Enero de i y s o. , 

éz En efte cftado, y ufando de la debolucion de los 
Autos, que la Sentencia del CoDÍcjo contenía, fe acudió 
por parte de Dqg Ginés ante el Thenicnte Don Julián de 
Hertnofilla,con pueva inftancia, firmada de quatio Abo¬ 
gados de los de recomendable nota de efta Corte, pidien¬ 
do declaraíTe por fubfiftcnte la fundación de Mayorazgo, 
que del tercio, y quinto de fus bienes, fundaron de confor¬ 
midad los Señores Marquefes, en el año de ijzi, en favor 
de fus Hijos, Defeendientes, y Familia, dotándole con 
(i^og. ducados de Capital. 

63 Haviendofe dado traslado á Doña Thcrcfa Petro-? 
nila ,y Doña Maria Magdalena Fernandez de Cuevas, Fer¬ 
nandez de la Herrán, Sobrinas,y Herederas de la Señora 
Marquefa ;(fegun hicieron conttar por Teftimonio, del 
Teftamento cerrado, baxo cuya dilpoficion falleció en 2. 
de Enero de 1750. )íalieron , nocontextando la Inftancia, 
y pretendiendo fe tuvieíTc la Executoria del Confejo , por 
termino del Pleyto,y por de ningún ufo , ni ekCto la de¬ 
bolucion de Autos al Theniente: por quien en efte cftado, 
con vifta de ellos, fe proveyó el figuicnte. 

6^ Tarapoder pro'veher fobre Us pretenfiones deducidas 

por^on Gines Eernande^de Ri'vagorday'Fohorque^,Secretario 

de S. M. como marido y y conjunta perfona de Doña Maria The- 

refa del Rio GonT^aíe^y ^otelo \y excepción opuefa por las 

Señoras Do^a Thcrefa Petronila , y Doña Maria Remande^ 

Cuevas Remande^ de la Herrdn , únicas Herederas de la 

Ilufirifsima Señora Doña Ifabel Remande?:^ de la Herrdn , Mar¬ 

quefa que fue de CampO'Florido : Las Partes acudan ante los Se¬ 

ñores del Confejo d pedir declaración de lo cemprehendide en fu 

Exe- 

S E ñ O R E S 
de Provincia, 

D.Jofepb Ventu^ 
raGuell, 

Don Chrijioval 
Monforiu. 
Don Miguel Rir, 
D.Jofepb Re xas. 

P.a.corr.fol.i. 

Ibid.fol.13. 

Ibid.fol, I 



Ibid. fol. 17. 

Ibid. fol. 20. 

Ibíd. fo!. 27. 

S E ñ o R E S 
de Provincia. 

D. Arias Campo^ 

mams, 

D,Jíian de Isla, 

D, Manuel Mon~ 

taya, 

D, Francifco Ce- 

peda. 

P.2.corr.f.7.v. 

lExccutoná de 16, de 'Enero pajfado de efie am : con “vifia de 

s^utos, lo mando el Señor Don Julián de Hermofilla, del Confejo 
de S, M,fu %Alcalde de Corte 5 Theniente Corregidor de efia Villa 

de Madrid a 10. de Julio de 1750. Hermofilla, Andrés de 

Vera Lope^;^. 
65 Por parte de Don Ginés fe apeló de eftc Auto al 

Confejo, felicitando fü revocación, y que fe le mandaíTc 

al Theniente, que determinando fobre la contextacion de 

la Demanda , procedieffe en fus Autos,oyendo á las Partes, 

que lo fueren en jufticia, obrando en todo conforme a De¬ 

recho. 
66 Por parte de las Herederas de la Señora Marque- 

fa, fe articuló, pretendiendo íoftener la no contextacion , y 

que no obftantc ladebolucion de Autos ,1a Execucoria del 

Confejo, era terminación pofsitiva delPleyto; arguyendo 

contra los procedimientos del Theniente, por haver admi¬ 

tido la nueva Demanda. 
6 7 Vifto en el Confejo en Sala de Provincia, fe tomo 

la providencia del tenor figuiente. 

En el Auto del Theniente Don Julián de Hermofilla y de lO», 

de Julio del anoproximopajfado de en que dixo: ^epa¬ 
ra poder preveer fobre laspretenfiones deducidas por Don Gines 
Eernande7{^de Kiijagorday Bohorque^t^y como conjunto de Dona 

MariaTherefa delKio y y excepción opuefia por Dona Therefa 

Petronila Fernande2;^Cuezfas de la Herran,y Dona Maria, «w/- 

cas Herederas de Dona Ifabel Eernande7:^de la Fierran y Mar quefa 

que fue de Campo-Florido ylas Partes acudiejfen al Confejo d pe¬ 

dir declaración de lo comprehendido en fu Executoria de 16* 

de Enero de efie ano : Viflo por los Señores del Confejo, dixeron, 

no hauer lugar a la declaración contenida en el citado tAuto , y 

que fe guarde la Executoria del enunciado di a 16, de Enero de 

17^0.7 lo rubricaron d 16, de Junio de 1751. 

68 En el Teftamento cerrado, que la SeñoraMar- 

queía otorgó en 3. de Agofto de \ 749* baxo cuya difpofi- 

cion falleció, fe halla la Claufula figuiente. 

Claufula, Y por el prefente revoco, anulo , y doy por 

ningunos, y de ningún valor, ni cÍccíd, todos otros qua- 

Icfquier Tcftamentos,Cobdicilos, Poderes para teftar. Man¬ 

das , Legados, y demás ultimas difpoficiones, que antes 
de cfta huviere hecho, y otorgado , por eferito, de pala¬ 

bra, 



bra, o en otra forma; y efpecialmente loa quatro Tefta* 

mentos.y fundaciones de Mayorazgos, que en firtud de 
Real Facultad, que me fue concedidaá mi inftancia , y 

luplicacioD , por la Mageftad del Señor Rey Don Phelipe 
Qiiinto, ( que eftá en Gloria) firmada de fu Real mano, y 

refrendada del Señor DonFrancifeo de Caftejón , fu Secrc^ 

tario, fu data en Sevillaázj.dcEnerode 1732. ocorguéj 

el primero con infercion déla citada RealdFacultad origi> 

nal, ( y los demáscon traslado de ella') ante Juan Arroyo 

de Arellano , Eferivano que fue del Numero de ella Villa, 

en 27. de Julio de 1732. el fegundo en p, de Marzo de 

117351. ante Bartholome Sánchez Bravo , Efe¡ ivano de fu 

Mageftad, para poner, como pufo en eIRegiftro deEícri- 

turas, otorgadas ante Don Antonio Mariinez Salazar , Se¬ 
cretario de fu Mageftad, y Eferivano del Numero de efta 

Villa; elterceroenp.de Noviembre de 1745. anteFraa- 

cifeo Garcia Colomo, Eferivano de Provincia en efta Corte; 

y el quarto en 7. de Febrero de 1747. ante Don Juan Ma¬ 

nuel Miñón de Reynofo, Secretario de fu Mageftad, y Ef¬ 

erivano del Numero de efta Villa; que ninguno quiero val¬ 

ga , ni haga fe, en Juicio, ni fuera de él ,para lo qual, en 

cafo necefrario,expre(ramente quiero ufar, y ufo déla re- 

íerva que hice por el citado mi Teftamento , y fundación, 

de 7. de Febrero de 1747. para poder f evocar, alterar, mu¬ 

dar , y variar á mi libre arbitrio, y voluntad , quanto por 

dichos Teftamentosdifpufe, ordené, y mandé, y folo quie¬ 
ro fubfifta, y valga por tal mi ultima difpoficion, y volun¬ 
tad , efte mi Teftamento ,qne al prefente hago, para otor- 
garle cerrado, y la dicha Memoria, que dcxáre,cn aque¬ 

lla via, y forma , que de Derecho mejor lugar aya. 

69 Eftos fon los Hechos de efte Pleyto , en que ha 

fidoprccifa la extenfion , para que firvan de Apuntamiento 

ajuftado, y fe comprehenda efte negocio, con menos eon- 

funfion, que la que produce el prolixo reconocimiento de 

diez Piezas de Autos : baxo cuyos prefupueftos, entraré- 

mos a exponer loque nueftra cortedad alcanzare, en favor 

de la Jufticiaque creemos nos afsifte. 

70 Y eftrivando efte negocio en la novedad de hallarfe 

oy el Titulo de Marqués de Campo-Florido, defpojado del 

I Ma- 



lytayómg0jp]ac!ácbc. máritenbrlc pn fu 'iorrcrpondienté 

IpcimicníQipporihavcr ccrradóel'ConfcjoJá puerta con fu 

(a) Sup,num,67, ^eptQnctóidi t6. dc^Jánio de ( ¿í )a las defenfas de 

la|.Part¿ ¡DtGe^ada accic)n,Jlcoo taníeftraña novedad,: 

^omo nO'ípjWroir'decapar únai p^ de ^udoíá ra^ 

teligenciaporejuéJiiucExeeatoria, no; debió'haVer debo-^ 

lucioa;d^.AíUíosrJjali Juzgado Qrdinarfo^i y no iíendolo 

ppi: eftardlíbofócio^,«46010 explicar cl fin? de xlla , parece 

foas cpnionpe..al biich nicthodo,cl dividir nueftra)Ora*>' 

í;ion.eQ^jÍps.Bunt0a:íde los qualef ferá el primero,mani^ 

fe'ftar , qpe .el Seaos Dbn Juan de Dios del Rio González^ 

y ja §enpra DoñaJíabel Fernandez dé la Herrán i primea 

rpsMarqiíefesdcCanQpo-Florido, debieron fundar Mayo¬ 

razgo, pomo lo cxecutaron en el año de 1722.. para la 

decente perpetua'manutención de fu Titulo deCaftilla ,y 

c;pu(ervaQÍon de fn.rnemoria en cl luftre de fu deícenden- 

cia : Y ejifegundoiPunto, en que fe amplificará el primero, 

probará:, que aunq'De feifupoDe ,y parece íc tiene por cxc- 

ciUqriada;^!^ reyocadón de la fundación, hecha en'el año 

de 17 2^.-no hay oal revocación, ni debió ha verla ,'ni qui-» 

Cerón hacerla los Fundadores ^ y fubfifte la fundación, no 

folamsnte en quanto á los 270^, ducados de! tercio , y 
quinto,fino también con el agregado de las dos legicimas^ 
de Don Bernabs del Rio González, hijo mayor de los Se¬ 

ñores Mafqueíes,que fue el primero que heredó el Titulo# 

PUNTO PRIMERO. 
MANIFIESTASE , QIJE LOS SEñORES 
Marqnejes primeros de Campo-Fíorido , debieroii 

fmdar Mayorazgo ^ comó lo executaron en el año 

de 1722. para la decente perpetua manutención de 
fu Titulo deCaJiilla ,y confervacion de Ju me^ 

moría i en el lufre fe fuDeJeen- 

dencia. 

X T7L mifmo Titulo, que con fecha de 8.de Junio 

1^^ d.ei707. fe expidió de cíb gracia al Señor 

Mar- 



Marqués fi^srUenderds^y es, nos abre puer.-í 

ta aldifcurfo,y/nQsmíp¡ralpsprim fundamentos de 
la prueba. ;..3:;mcO- 

2 Efte Real Privilegio > como todos los de fu natura^? 

icza, concluye con la exprefsion de haver fatisfccho el Ad- 

quirente el Derecho de la Media-Annata ,y que los Hc-í 
rederos , y Succeflores, cada uno en faingrcíTo , ó fucccC? 
fion , lo hayan de íatisfaqer. 

. 3 Igualmente contribuyen con el anual fervicio de 

Lanzas, en que eftá refundida aquella obligación pcrfonal, 

que tienen ios Titulados , como noble caraéier de efta 

Dignidad, deferyir continuamente al Rey. 

4 Eftasdos cirouníiancias, como de hecho , no ne-¿ 
cefsitan de raasindjyiduaj exprefsion. Pero entrando á re*» 

flexionar citas obligaciones , y ícrvicios , confidcrarémos lo 

que deben obrar éqef Principe que concede, y en el Adqui- 

rence que recibe. 

y Admitido el proloquio,de al no tiene , el 

’Key lo hace libre, nunca debemos fuponerlo en el principio 

de las impofsiciones determinadas, á determinados obje¬ 

tos; y aísi comprehenderemos, que el Rey ,al exDedir la 

Gracia ,confidera en el Adquirente , capacidad para con*, 

tribuir,y ofrecer aquellos, accidentales Derechos,y poíi^ 

tivos Servicios; no íolo en él, fino en todos fus Succcffores: 

pues no fiendo efta la mente del Principe, no nombraría á 

eftos últimos ; ni menos lo executaria , fi fu prefumpeion 
fe reítringíefife á folo el primero Adquirente, y no fueíTe la 
genuina inteligencia del Real animo, que aqael,prefiriendo 
por fu dccorofo interés, el medio que en la Í)ignacion Real 

]c aíTegura prenda para perpetuar fu memoria , la havia de 

dexar, podiendo , con fondos inalterables, quales fon los 
de un Mayorazgo , para el luílre de ella. 

6 El Adquirente, en !a impetración, ó admifsion dcl 

Titulo, no folo virtual, fino expreíTamente fe conítituye 

en toda la obligación de mantener, fegun fus fuerzas , el 

lucimienco,y decoro de la Dignidad ; pues fi fedieíTe el cafo 

de que fu intención fueífe admitirla , para dexarla en los bo¬ 

chornos de un defayre, y en las obícuridades de un aban¬ 

dono, feria ofender á la Mageftad del Monarcha, que li¬ 

beralmente lo exalta á un grado de d¡lt¡nciün,que ni en 

las 



HceCi (id eftíilii) 
ornamenta mea 

funt, Plut. ap, 

Theat. vit.hum. 
ytxh.Educ, 

{^) 
Corona Senum fí~ 

lii filíorum , Ú* 

¿loria filiorum 

patreseorüj^voy¡, 

17. V.6. 

.(3) 
Gratiarum aSlio 

htnefiáis refpon^ 

deat aUeptis, D. 

Grcg. lib. fol. 
cap. 18. 

Segmus irritant 
Animos demijfa 
per aures, 

Quam qu£ funt 

oculis objeBa fi^ 

delibus, Horat. 

Art.Reth, 

L. Nec adjecityfil 

Pro /ocio, 

(6) 
Quid honefiiusy 

quam gratum ef 

fiel Senec.de Be- 

nef.lib.4.c.i9. 

Tanquam natura 

fatis cavifet. Id, 

.lib.1xaD.i7. 

o. 
Si quid boni bonis 

Ídem , 

gratüfolet.Ph\XU 

in Perfa. 

(9) 
Beneficíum acá- 

pere libertatem 

sendere efi,P\xh\, 

Míen. 

lasfombrasde!fepul^rofeofüfda,porque aunque muere \ 

la naturaleza , vive a fa fama , cu la luftrofa rcprcfencaciort 
de fu Defcendencia. (i) Y íupuefto, quela admifsiondel 
Titulo , no folo es refpedo ipftHS, fino para todos fus Def- 
cendientes , y SucccíTores, que han de fer el indice de los 
Méritos ,y Servicios con que empeño la Real Munificen¬ 
cia de fu Principe, á condecorarlo con tan diftinguido Tef- 
titnonio de ellos, en el Titulo que le concede para perpe¬ 
tuo monumento de fu memoria, (2) parece que fiendo el 
Vinculo de la gratitud, crédito de lo noble , (3) eftá obli¬ 
gado el Adquirente, á dexar las feguridadcs de fu agrade¬ 
cimiento , en la fundación de un Mayorazgo , que es el 
único medio de afianzar fudefempeño; porque las fragili¬ 
dades de la memoria, folo las precaben, las demonftracio- 
nes que examina la vifta. (4) 

7 La Donación, que tal es la gracia del Titulo de 
Cartilla , fe hace por los méritos de! Adquirente, 6 por el 
grande afedo con que le aprecia el Donador, (j) y como 
en la razón de VaíTallo, nunca fe debe entender, que fu- 
perabunda á la obligación el mérito , la deuda del agrade-; 
cimiento, y correfpondencia , eftá gritándonos fiempre ; y 
malrcfponderááeftos heroycoseftimulos,el que en lugar 
de perpetuar la eftimacion que hace del beneficio , {6) fubf- 
tituyefeñas de ingrato, á las de reconocido; de que debe¬ 
remos deducir, que fiendo cada recuerdo del favor, un def- 
pertador del agradecimiento , debieron los Señores Mar- 
quefes de Campo-Florido, acreditar en la fundación de el 
Mayorazgo, para fu Titulo, los motivos que cmpeñaion 
laliberalidad del Rey para concederlo, 

8 Es el agradecimiento deuda enfeñada por la nátura. 
leza , en cuyo principio fe fundó Séneca, para juzgar el mo¬ 
tivo porque ninguna República hizo Ley contra los ingra- 
tos, (7)pareciendoIc,quc feria extravagante, y fuperflua 
prevención, que las Leyes peníaíTen tener mas poder, que 
la Naturaleza. Fuera de que fiendo el beneficio carga , y 
oprefsion de quien lo recibe,(8)es coníccuencia , que el 
que fe ve favorecido , ferie fu libertad á la liberalidad del fa¬ 
vorecedor : (p) y no pudieran los Señores Marquefes cor- 
reíponder á tanta deuda, con otro arbitrio , que con el que 
por naturaleza , y honor debieron pradicar, fundando para 



fu Titulo un Mayorazgo ; que aíTeguráffe la fubfiftenciá 
correfpondiente al explendor déla Dignidad. 

p Los beneficios, en razón de beneficios, fin otra cir- 
cunftancia, que los exalte, deben empeñar tanto, que ni 
aun la imaginación ha de admitir como pofsible la falta de 
correfpondencia. Buen exemplo nos ofrece Jofeph, perfe- 
guido déla mugerde Putifar,pues notan folamente, no 
cedióá fus delincuentes porfias, fino que reprefentandolc 
los beneficios, que de fu Señor havia recibido, y recibía, 
hafta hacerle dueño de fu Cafa, y Hacienda , (lo) rcfpon- 
dióáfusinftigaciones: JO íacer lo que me pides} 
(i i) porque quando fe trata de un beneficio, fe ha de con- 
fiderar impofsiblc el faltar al gradecimiento. Con que bien 
podremos aplicar el texto al preíente cafo,por las circunf- 
tanciasenque es terminante,pueshaviendo la dignación 
del Señor Don PhelipeQuinto, diftinguido tanto al Señor 
Marques de Campo-Florido , fiándole el cuidado de fu 
Gafa, y fu Hacienda, fuera obrar efte Miniftro contra las 
Leyes de la Naturaleza, fi fe defentendieffc de la obligación 
en que le conftituyóla gracia de fu Mageftad, y fu admif- 
fion , para que en la perpetuidad de fu lucimiento fe eterni* 
zaíTe la memoria de agradecido. 

10 Es cierto , que no hay Ley , que expreffamcntc 
¡mande, que el que obtenga un Titulo de Dignidad como 
efte , funde Mayorazgo para fu fubfiftenciá; pero fiendo 
igualmente confiante , que no hay Ley que lo difpenfe ; el 
filcncio en efta materia, nos perfuade, á que afsi como en la 
Creación del Mundo , mandó Dios á la Tierra , que pro- 
duxeíTe, porque comogroíTera, no lo haría fin el precepto, 
(12) y no impufo efte al Sol, ni á la Luna, para que alum- 
braflfen, confiderando en fu Hidalguía, la naturaleza de 
benéficos , y perpetuos favorecedores de los fublunares, 
(i j) y que correfponderian á la diftincion que jes dio, co¬ 
locándolos (obre otras criaturas, (14) el perfcífto cuerpo de 
las Leyes, que no admite fuperfluidades, no trató de pre¬ 
ceptos", para cafos, que ni aun prevenirfe pudieron; y ref- 
pedo al punto que controvertimos, fe huviera tenido por 
ociofa la prevención prefervativa, quando ni aun en la ima¬ 
ginación pudo tener lugar como pofsible , el que en diez 
millones de caudal, no hallaíTe el menor abrigo, una Dig- 

K ni- 

(10) 

Bcct Dominus 
mtus , omnibuíy 
mihi traditisy ig^ 
norat quid habeat 
in domo fuá ; nsc 
quidqud ejly quod 
non in mea Jitpom 

teftate. Gen.3 9. 
V. 8. &:9. 

(”) 
Qjiomodo ergo 

pojfum hoc rna-^ 

lum faeerellb, 9. 

Germinet térra 

hervam virítem, 

Gen.i, v.i I, 

{'3) 
Fecitque Dtus dúo 

luminaria magna. 

Ibid.xó. 

(14) 
Et poffuit eas in* 

firmamento Coeli,^ 

ut lucerent fuper 

terram.Vo.ij. 
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57. W.64. 66. 
Giurb, decif.i^o, 

num./^..Mo\\nJe 

Juft.&Jur.difp. 

581.w.6. D.Co- 
varr. [^ar. 

{16) 
Ob qtéod Confian- 

tinus Augujins 

JiatuityUt hisDig- 

nitaiibus Agra^ 

aut Oppida conjig'- 

narentury qua il- 

lius adjunta fple-' 

di de decorarftur.’ 

D.SaIc.m Theat, 

Hon. glojf.^z, n, 

(17) 
Mol ln,de Primog» 

lib,i.t,ii, n,lb, 

(18) lá,num,6, 

(i 9) \(i,d.n.i6, 

(zo) 

Alvar. Peg* ad 

Ordinat, Portug, 

in traB, de leg, 

Ment, tom, lo. 
lib.z, tit, 3^. 
rub.c, I 7.n,^l .Ó* 

fiqq. D. Salced.; 
ubi fup.n^'^o.Y), 

Vaienz.co»/.! 85 
exn,ig. & conf, 
i99.tfA:«.i. An- 

18 
nidad tan aprcciable, por quien la concede, ^ por fu mifmo 
caradcr, para mantcncrfc á lo menos fin los bochornos que 
padécelo noble , en los ceñudos defdencs de la fortuna. 
. lí Las Dignidades de los Titules fe erigieron para 
adorno de la Mageftad , aumento , y confervacion de las 
Familias, que merecieron efta diftincion por fus íervicios 
hechosá los Reyes,ya la República; (15) yenconfidera- 
eion de íer indifpenfable la perpetuidad decorofa de fu es¬ 
plendor, y lucimiento, fe conferian con los Títulos, los 
Señoríos, (15) de que oy nos informa la exaltación de tan¬ 
tas CafiS, que fon ornato de las Monarchias; cuyos poíTc- 
hedores fe mantienen fiempre en obligación , y difpoficion 
defervir á los Reyes ,(i7)yá las Repúblicas; en cuyo be¬ 
neficio fe conceden cftas Dignidades ¡ndivifibles, (i 8) por¬ 
que en fu perpetuidad eftriva la de la memoiia dclPrinci- 
pe que las difpeníai,y délos Vaflallosáquienes honra con 
elFas. (19) Y fiendopor la indivifibilidad cftas gracias de la 
naturaleza idéntica de Mayorazgo , (20) y el principal fin 
de la fundación de eftos, el que fe conferve la memoria, y 
diftincion de las Familias, (21) fe figuc por confccucncia» 
que quien dice Mayorazgo , dice renta; y en cftc cafo, no 
como quiera, finóla que corrcfponde para la decente mar 
nutenciondel pcífehedor , y que los Señores Marquefes de 
Gampo-Florido debieron dexar al Mayorazgo de íu Titulo,' 
dotación fuficientc para que en él fe mantenga fiempre 
diftinguida fu memoria, y la del Señor Don Phelipe V.fii) 
fin que bafte qualquiera Dotación, fino la correfpondiencc 
á la Dignidad; porque afsi como los Mayorazgos fon utili¬ 
dad de la República ,(23) cambien no le fon convenientes 
los de débil íubftanc.m, (24) porque no hay en eftos de don¬ 
de recobre el publico en los gaftos continuos, y accidenta¬ 
les de las Cafas pingues, lo que le adeudan en las cargas de 
que fus Privilegios eximen á los poffehedores. 

I z Lo dicho fe afianza mas en aquel contrato, que 
mu- 

tun. de Dcnat.Jleg.part,Zn Iib,l,eap,j. D.Caftill. Controv, cap, 4. Parla^ 
dorjn Sexquicefjturydif.iS. J.i.w.i4. Dueñas, cum aliis regul.16, de¿ip. D. Molin* 
lib,i, cap, I I. num, 1, 

(21) Socin. conf,¿^j, «.7.//¿.3. Dec. conf,'^%,in princip, Parif. conful,yz, n,8<y. Ubi 

4. Tiraquell. de Primog, q,6i,n,z, y^Q\\.Vi,de PrimogJn Procer», cap,^, lib,i, 

(22) ^Áo\\x\, ubi fup, cap, ii, num» 16, 

(23) Ut ex mult, quos congerit, Molin. ubífup,c/tp, l8,num, l, 

(24) Caftill.56, 



mutuamente fe cntiéndc eftablecido entre el:Pfíncipc Dó^ 
Dador, y el VaíTalIo Donatarioí porque aís¡ cómo en el Pri^ 
vilegio del Titulo, íc Gónftituyc el Principe Pro te áor de 
Ja Dignidad , para que fiempre fe la mantengan las Exemp^ 
clones, Honores, y Diftincionesque la correfponden el 
;Vaírailo fe obliga á fatiiifacer los Derechos de Medias-An- 
natas, contribuir con elfervicio de Lanzas, y mantener fu 
propia Dignidad en tal explendor > que no padezcan deíay • 
re las honras, y diftinciones de ella ; (25) y como no fea 
dable, que el poífehedor del Titulo reíponda de todas cf- 
tas obligaciones, fin competente dotación para ello, es 
configuiente, que los Señores Marquefes , á quienes Dios 
proporcionó tan ventajofamente en todos afpeños, para 
eftimar , y admitir ellas obligaciones, las debieron defem- 
penar, fundaiído un Mayorazgo para fu Titulo, fin que 
obfte el groífero efugio con que increpando el refpeto de la 
Señora Marquefa,fedixoáíu nombre,wa poman nin¬ 

gún puñal a los pechos a la Heredera, para que ufaJJ'e del Titulo^ 

y quefiendo cite gracia,proprio concedida , y no im¬ 
petrada , no tuvo el Señor Marques primero obligación de 
fundarle Mayorazgo. 

13 Puede fer, que eftimíilado el genio, de la eficacia 
déla razón, nos haga parecer algo ardientes en algunos 
paíTages de efl:cEfcrito,no obftantc lafinceridad denuef- 
tro animo ,1a buena íe de nueftra foÜcicud, y el conoci¬ 
miento que nos afsifte, de que debiendo en affumptos co¬ 
mo elle, lidiar folo las razones con las razones , y no los def- 
piques que deslucen al honor de los que difputan. {z6) por¬ 
que íiendo el entendimiento el Tribunal de la determina¬ 
ción , no fe ha de empeñar con el efpancoío ruido del argu^ 
mentó, fino con la folidéz de los fundamentos, que afian¬ 
zan la jufticia de laCaufa ; procuraremos coleccionarlos^ 
guardando las reglas de moderación, que debe haver en los 

Eferitos. v; j . 
14 ConfclTamos , que no ponen a la Heredera ningmpH^ 

los pechos , pero viendofe ajfomadadtan buena 'ventana, 

( es exprefsion del defenfor de la Parte de la Señora Mar- 
quefa , (^) no es razón dexe de folicitar, que no fe la tapien, 
ni fe inutilicen los refplandores de luz, que por ella íe deben 
comunicar ala veneración del Principe, que por efecto de 

fu 

D.Crefp. AgujI. 
& alii Mier. de 

Majarat, i.part, 

n, '>1. Cy- 
l\^.Q,controv,\ 18 

».40. Amat.^¿ír. 
refolut, 26. n, 4. 
I i.é^iz.Pes.^í 

foJutn Forenf^cap, 

4. exním*\ZQ. 

(z6) 
Ratio cum ratione 

confligat^ Div. 
Aug. de Utilitat, 

credend,capA. 

V ™ n Piez.i.corr.tol 
2Sf. 



. (»7) 
MoW.de Primfig. 
líb, 4. cap, 2. & 

Aguil. in Addit, 
«. $8. cum muU, 

abéis congefiis» 

■ (^8) 
Vart.i, 

M 
GloíT. Ordin. in 
l, Ita nobtsy C. de 

Aduit,8c común. 
DD. ap.Antón, 
Gómez, Variar, 

tom.l.cap-i I. n. 
I2,<á^' tom-.z^cap, 

10. «.II. 

fu liberalidací la abrío, á la memoria del mérito de los Ad^ 
quirentes ,al honor de fu Dcfcendcncia, al interés publico, 
al déla Real Hacienda,y álaCaufaPía: ni es tampocove- 
nfimiljquc los Señores Marquefes de Campo-Florido 
defentendieíTen de todos eftos poderofos refpetos, para fal-^ 
tar á la obligación en que los conftituyo, el inftantc en que 
admitieron el Titulo; porque quando fueffen capaces de 
efte abandono,que por nueftro refpeto á aquclloslluftrif- 
fimos Afeendientes, no admitimos, con todo que en las 
defenfas, que mas bien pudieran llamaríc ofenías, fupuef- 
to que probaremos ,quc lo han fido de la Señora Marque» 
fa el empeño con que le ha querido probar,que no debieron, 
ni quifieronfundar Mayorazgo,no manifieftan otra cofa, 
la miíma admiísion del Titulo los obligo á la dotación de 
él; porque fiendo indifputablc , como queda fentado, q uc 
el Titulo es Primogcnial ,y no menos confiante , que el 
Principe que lo inftituye, lo dota con las Honras, Privile¬ 
gios , y Exempeionesque le concede ,hafta el luperior gra»i 
do de emparentar alAdquirente con la Mageftad,una vez 
que el Donatario lo admitió , quedó irrevocable, no folo 
para él, fino para los demás Succeffores, por la quaiidad de 
Mayorazgo ; (27) y fiendo los efedosde la irrcvocabilidad, 
la perpetuidad de fubfiftencia, como principal carader de 
los Tirulos , el fervicio del Rey , y del Publico, debieron 
ios Señores Marquefes dotar el luyo, con la fuficiente con¬ 
grua , para que perpetuamente fubfifticflc lacorrefpondcn- 
cia que exige la gracia de! Rey, que fe explica dotando con 
honores, del aprecio del ValTallo , demonftrable única¬ 
mente por el medio de aíTcgurar á fu Dignidad el corref- 
pondiente lucimiento. 

15 Oponefe, que no hay Ley que mande fundar Ma- 
yorazgospara los Ticulos , y locontextamos enquanto la 
propoficion trate de Ley exprcffa; porque en otra inteli¬ 
gencia , la tenemos en una de la Partida, que dice, hablan¬ 
do de Patronatos : Afsiel qm ficiejfe la Iglefta, es tenndo de fo^ 

frirla carga de ella, abundándola de todas las cofas que hu'Vte^^ 

re menefier quando la face, e amparándola dfpues que fuere fe* 

cha : (28) y como la Ley no expreíTa fe eftiende á los caíos 
femejantes , (ip) ya parece que encontramos Ley , que 
mande fundar Mayorazgo para los Títulos; porque fiendo 



4^1 
los ptimeros Adqüírentes, los Patronos de fu Dignidad, en 
cuyo cargo ellos mifmos fe infticuyen por la aceptación de 

ella, tentédosfon de amf aralU^ para guando paffe á fus Suc- 

ceíTores, 

i6 Pero aun guando con efta regla no favorecicíTe la 

jufticianueftra Inftancia, y gucdaffenws en la hypothcfi, 
de nohaver Ley en gue fundar la acción; faltando eftaj deí- 

berccurrirfcá la coftumbre prefcripta, por el lapfo de diez 

años, y autorizada á lo menos con dos ados; (3 o) y en de- 

fedo de la coftumbre, debemos guiarnos por la razón na-r 

tural; porgue el bufeár Ley donde la razón natural dida 

las operaciones, es enfermedad del entendimiento,(31) 

que .no errará, G en falta de aquellos principios fe govierná 

por la opinión común. - 
ij La coftumbre obliga , y debe obfervarfe, y refpe- 

tarfe, porque es Ley no eferita , por la qual íe govierná la 

mayor parte del Mundo; de modo i que el que obra con¬ 

tra la coftumbre , procede contra la Ley, (3 2) y teniendo 

aquella á fu favor la prefumpeionde. iptroducida, jufta ,-y 

fantaroente, (3 3) es tan inmemorial la que áy de íundarfe 

Mayorazgos con los Titulosque no fe da exemplar, d¿ 

que haya dexado de fundarlo Adquirente , que haya tenido 

difpoGcion para hacerlo, ni fe probai^á inutilizada eftá eof* 

tumbre, por un Tolo aáo, que aunquandolo huvieffc , no 

obftaria al derecho que refulta de. clki (34) ni alT¡tulo,‘ 

que por la immemorial fe adquiere; (55) y no pudiendo 
alegá^rfe ignorancia en efte cafo , porque no fe admite á los 
que viven en los Pueblos donde cíiá iiítroducida la coftum¬ 
bre , queda evidentemente probado, que por Ley , qual es 

la citada de la Partida, y por coftumbre , que no pudieron 

ignorar los Señores Marquefes de Gampo-Florido, debie¬ 

ron fundar Mayorazgo para fu Titulo de Caftilla. 

iS Ultimamente, fiendo la obligación primera de los 
Padres en efte predicado, educar á fus hijos , mas con el 

cxemplo, que con el confejo;» porque en efta efcuela perci¬ 
ben mas los ojos , que los oidos ,(35) hariamos injuria á 

los Señores Marquefes de Campo-TIorido, fi llegaffcmos á 

preíumir, que fus procedimientos no fueron lecciones prac¬ 

ticas , en que fus hijos aprendieffea el cxplendor, heroyei-' 

dad , y zclo con que debían fervir al Rey , y á la República, 

L pa- 

■ (30) 
Antón.Gooi. 
Coment, /.i.w.S. 

(?*) 
Id. num, p, 

(3 i) 
Ex non ferip- 

toyin InftJe jur, 

nat.gent.&Civih 
lVíaícard,¿/f Pro*>^ 

bat*concl,St n, 

^MmúcMCon^ 
jeB, ult, volunta 

€^4. Molin. de 

Primog. lib. 

6. n.i^, 

(53) 
Menoch. Pb, 2. 
Prefumpt,'^» 77.5. 

(34) 
Felin Jn Cap, Cu 

aecefsijfentyn, 3. 
de Confiit, Sc ibi 
T>QC.col,penult.v, 

6,& ultim, 

M r Mafcard.í^í Pro^ 
hat,conc¡, 1372, 
num.zz, 

(36) 
Illa vox libentttts 

auditorum corpe^ 

netraty quam di- 

centis vita com^ 

mendat 

lib.i. £p.24. 



(37) 
Dtus bonoravrt 
patrem in filus» 

Ecclef,3.v.3. 

para que én ellos Te verifícaíTe > que en las v¡rtU(jcs de los 

hijos, fe afianza la memoria de los Padres; (3 7) y mas re¬ 

pugnante á Ja razón fe ofrece, el que fe quiera difputar, que 

en Jos Señores Marquefes, no huvo obligación de aíTcgu*- 

rar por el arbitrio Jufto , acoftumbrado, y natural de ua 

Mayorazgo, los medios que proporcionan á los hijos, pa¬ 

ra imitar losfervicios de los Padres ^ y perpetuar la decorofa 

memoria de ellos. 

ip Y no defviandofe de la nueftra la obligación de ce¬ 

ñirnos quanto fuere pofsible en nueftro Eferito, por no de¬ 

fraudar el tiempo, á quien acaío no le alcanza, para las gra¬ 

vedades de fu minifterio, confiamos, que baílelo infinua- 

do,en prueba del primer Punto, y hacemos tranfito al fe- 

gundo, cuyo argumento nos empeña á mayores extenfiov 
nes el difcurfo* 

Foh^,n,:^,Clau. 

fula I. 

PUNTO, SEGUNDO. 
En QUE AMfilFICítNDO EL ANÍECE- 
dente. Je pruebd, que la fundación de Mayorazgo 
hecha en el año de por los Señores Marquefes 
de Campo-Florido , fuíftjie en toda fu injiitucion, 
con el Capital de ducados, y el agregado de 
las dos legitimas de Don Bernabé del Rio González, 

hijo mayor de tos Señores Fundadores, y fe^ 

gundq Marqués de Camp- 
Florido. 

i Onociendo los Señores Marquefes primeros 

Adquirentes, las obligaciones en que eftabaíi 

conftituidos, y quedan expreíTadas en el Punto anteceden¬ 

te , procedieron con bien premeditado acuerdo , á la infti- 

tucion de un Mayorazgo, para fu Titulo dcCaftilla, como 

lo fundaron en ip. de Septiembre de 172.2. por Eferitura, 

que otorgaron dentro de un Teftamento , cuyas primeras 

palabras de dicha fundación, que (on las cauías impulfi vas 
de ella , dicen : Defeando que algunos de los bienes , que ^ios 

vuejlro Señor hafido ferTjido darnos ,permane^an en nuefiros 

Hijos fus Defeendientes ,para que puedan acudir mejor al fer* 



wkio de fu Ví-vina M'dgeftad^y de los Tveyes nueftrós Señores ^ y 

'que juntamente fe confer've en decencia nuef raFamilia;y reco^ 

mciendo, que el medio mas propio de confeguirlo , es fundar 

Virculo, y Mayorazgo perpetuo de ellos: hemos refielto fundar^ 
le, de los que en adelante fe exprejfaran. Por tanto , ufando 

de la facultad, que el Derecho, y Leyes de efios Rey nos nos con* 

per en, jk en lauia 9 y forma, que mejor de Derecho lugar haya: 

Otorgamos yquedefde aora 9para fiempre jamas j fundamos Vin¬ 

culo 9 y Mayorazgo perpetuo de dofcientos y fetenta mil ducados 

de vellón de Capital; y fu renta , que es la cantidad que contem¬ 

plamos cahe en el tercio 9y remanente del quinto de los bienes9 

que al prefente tenemos, y no cabiendo enteramente en ellos, la 

parte que faltare yla.confignamosen los que en adelante tuviére¬ 

mos 9 y de mearemos al tiempo denueflro fallecimiento , en favor 9 

y cabcT^a de D. Bernabé PedroFrancifeo del Rio Gon^^alcT^^y nuef- 

tro hijo mayor ;y también le fundamos de los 'Bienes, Hacienda, 

y EfeSíos 9 que por nuefiro fallecimiento huviere de bazter, y le 
pertenecieren por ambas legitimas, 

% Cotnprchcndcmos en la infpeccion de cfta primera 
Claufula, que el argumento que de ella fe deduce, es la 
prueba mas sólida, íinccra, y eficaz ,de que la fundación 
de Mayorazgo, que contiene, no eftá revocada, ni pudie¬ 
ron , ni quificron revocarla los Fundadores: puesfiendo el 
motivo que los induxo proporcionar fus Defccndicntes,p4- 
ra quepudiejfen acudir mejor al férvido de Dios, y del Rey , y 

conferzjar con decencia fu Familia, reconociendo , que el me« 
dio mas propio de confeguirlo, era, la permanenda de algu-* 
nos de fus bienes, en fus Hijos, y n)efcendientes, y para el efee^ 
10 ^fttndar Vinculó 9 y Mayora7:^o\no%\\mác dar los que 
amparan la revocación otra difpoficion , que abrace los fi. 
nes propueftos, ó fe nos ha de conceder la fubfiftcncia de 
cfta fundación,© DOS hemos de convenir,en que eftá revoca- 
da: Pero efto no podemos concederlo, porque feria dela¬ 
tar á los Fuqdadorcs,contra.quiencs refultaria el argumen¬ 
to , de que no quificron , que fus Hijos, y Defcendicntcs 
firviejfen mejor a Dios al Rey, ni que fu Familia fe confer- 

njajfe con decencia; pues revocando, la Fundación, los impof- 
fibilitaban para atender á aquellas poderofas obligaciones,y 
á efta propia utilidad, privándolos dé los medios, que con 
maduro examen premeditaron, y reconocieron eran los 

pro- 



0) 

ment, ad leg, 40, 

Ba^.37. 

Mantic. de Con- 
jeñ, ult, volunta 

lih, I.í/V.3.;?.9. 

li.&lib,^jit,\. 

n,^6,M¿{zíróJe 
Probat,concl,6^z 

n.6. Ant. Gom. 

in Co7nent»ad leg, 

4* ^*8. Surd.d^^ 

I 27. 5. 
-Amendol./« De- 

cif,ad Franch^de- 

cif* 71. Mier.¿^ 
Majorat, i,part, 

í<n- 
(-’) 

FoLc)* CUufSlU 

.. 0) 
MohnJe Primo, 
Pb.i.cap,i2,n,g, 

L.Si quisin prin- 

cíp, ‘Tefiament ff, 

de ¡eg,^.L,Sí mi- 

bi & tibiy'iJnLe- 

gat.ff.de leo. i. 

(*) 
Fol, II. elaufula 

xivin. 
(4) 

Mafcard.í/í Pro- 

baí, con el. 1283, 

Manric. de Con- 

»^9'^líb.lz.iit„ 
8,n.7.&feq^^ 

VI Fol.^.Clau/.l. 

, 
íta tenet cu alüs 

Mol. de PrÍT/30g, 

& Add.//¿.4.f.z. 
».9. & 16. 

propios, para aíTegurar el 6d. Y creetnos, que toda la acrí-i 

monia del defeníor de la revocación , no fe atreverá á incre¬ 

par la memoria de nueftros iluftrcs Afccndiencés, con U 
dcteftable nota, de que no quifieron que fu defeepden- 

cía firzfiejfe mejor a Dios^yal Rey ^ y fe confervajfecon decen-^ 

da ; y fupucfto , que en el Teftamento otorgado en el año 
de 172,5. no fe dá cauía parala.revocacion,ni feíubftitu- 

ye á la fundación del añodeiyzz. otra, que fe dirija á los 

fines propueftosen la primera; no feria revocable la funda¬ 

ción aun en claffe de Teftamento , porque quando las pri¬ 

meras difpoficiones proceden de cauía, no pueden deftruirr 

fe enlasfcgundas, finella.(T) 

3 Es indubitable, que en el complexo de un ado ca¬ 

ben otros diferentes, aísi como una Cafa contiene diftintas 

Oficinas, baxouna puerta,que dá paíTo generalmente i 

todas; y no porque efta fe derribe, quedarán aquellas cf- 

pueftasá lasinvafiones , mientras no padézcanla mifma, 

que la primera ,Us que cada Oficina tiene para fu refguar- 

do; y aísi, es dodr¡na íentada, que en el cuerpo de un Tef¬ 

tamento pueden hacerfe contratos , convenciones, y difpo- 

Acionesirrevocables,yfubíiftentes con todo 
el valor de eftas qualidades, (2) como evidentemente conf- 
tantc , que la fundación hecha en el Teftamento dcl año de 
4722. no es de la naturaleza de ultima voluntad, fino una 

dpnadon de mejora de terdo ,7 quinto, con agregación de legitU 

mjs, (4!) irrevorable, y firme en todos conceptos; pues aun 

en el de contrato revocable, no figuiendo , como no figuc* 

lít naturaleza, de ultima voluntad , (j) no pudo rcvocarfc 

porja general revocación Tcftamentaria dcl año de 172^. 

fiíiliayer hecho mención de la Glaufula derogatoria ^ (4) 

puefta en laTandaciondel año de 1722. 

..¿ 4 Mucho menos,puede rcvocarfe la fundación, confr 

undoexprcílamcntcde ella roifma,quc los Fundadores 

ferefervaron los dias de fus •vidas ^ la propiedad ^ y 

Ptfufr.uSlo dflos Bienes ^ Hacienda ^y Efedos de efe Vinculo , y 

Mayora^goJ. {o) pov cuya circunftancia, y la del beneficio 

dcl tercerola favor de quien fe hizo, le conftituyó irrevo¬ 

cable *.(5) y feria muy ocioíaefta prevención,y reíerva, fi la 
difpoficion fucffc puramente Tcftamentaria , y de ultima 
voluntad ,:pucs en los Teftamentos , no fe ncccfsita, ni 

es 



es pradicá poner Claüfulas revocatorias y(6) ni Tefervato- 

riasdel ufufrudode los bienes, de que fe difpone en ellos. 

Y mucho mas favorece la fubfiftencia de la fundación,guan¬ 

do ( como en cfte cafo ) recae la reíerva del ufufrudo, no 

folo fobre bienes gencricaroente expIicados,finofobrc deter¬ 
minados , guales fueron, /as Villas de Valdearuero, Valdea^ 
fveruclo, conyttrifdicciony SerjoríOfyVaJfallage,y los demas dere^, 

chos a ellas pertenecientes ^ y todm las Tierras , Vmas, Pianitos, 

Oli-vas, Cafas , y lo demas que hu-viere al tiempo del fallecimien¬ 

to de los Pundadores , en fus Términos,y en otras Villas, y Lu-- 

¿ares de aquella Comarca, (oo) efta confignacion dcv 

efedos determinados, rcfeiva de propiedad, y ufüfruto,poc 

la vida délos Fundadores, voluntad determinada en la ac¬ 

tualidad de: Hemos refuelto fundarle : ..Otorgamos , que 

defde aora para ¡¡emprejamas ¡fundamos Vinculo ¡y Mayoraz¬ 

go perpetuo ..queremos¡que defpues denuefiras'uidas fucce- 

¿i^ ..Señalamos ,y confignamos al dicho Vinculo , y Mayo- 

ra:^ga, y tratando de la agregación del Titulo de Caftilla al 

Mayorazgo : Hacemos de el agregación en forma , todos fon 

murallas, gue defienden la fundación, de los efedos gue fe 

íuponen en la revocación general. 

y La mejora , 6 donación , es cierto, gue puede re- 

vocarfe,haviendo caufa para ello : (7) pero de efte princi¬ 

pio inferimos ,gue fin caufa, no puede revocarfe : (8) y 

íiendola mejora,6 donación de gue tratamos,el fugeto 

de la fundación de un Mayorazgo, gue por efta fimple gua- 
lidad, mira á la confcrvacion de la Familia , memoria del 
Fundador, y utilidad publica, (9) mientras no nos den pa ¬ 
ra la revocación , caufas gue preponderen, ó hagan equili¬ 

brio , á las que huvo para fundar, no tiene fuerza alguna 

la revocación general, ni aun la tendría la particular. 
6 Siendo los efedos de la revocación, que fe fupone, 

tan nuevos, y odiofos, como repugnante á la razón natu¬ 

ral, el que fe prive á toda una Defcendencia dcl honor de 

una Dignidad, qual es el Titulo de Gaftilla, porque fin 

congrua para fu decencia, es incapaz de fubfiftir, no pue¬ 

den foftener las Leyes tal revocación , gue no tiene exem- 

plar; porgue en los acontecimientos, que rara vez , ó fue¬ 

ra de la coftumbrefucccden contra el orden natural, no tie¬ 

nen jurifdiccion, ni Ion adaptables las dirpoficiones de la 

M Ley; 

(6} 
^2iTit.deConjeB» 
ultim,volunt Jib. 

(eo) 

Pol.n,clau/íila 
XIX. 

(7) 
L,fin,CM Revoe 
donat» 

(8) 
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Execut, Tejlam^ 
cap»i/^, W.8. 

(9) 
t,Quamvis¡ffM 

Vcntr.infpic, L, 
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liíSyffJe Verb,Jíg. 

^if* §. Costerum 
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^pat.fucceJfMo- 
\lCi,dePrímogJib, 
i.f. iS.Menoch. 
iíh, 4, prefumpt, 

67. W.23. &pre^ 

fumpt, 
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tcy; (10) cuya fuma no alcaníaáfuperar la extraordina» 
rianovedad,(jucfe pretende introducir, contra la razón 
natural, contra el honor, confervacion, y memoria de una 
Familia, contra la utilidad publica ,contra los intereíTcsdc 
la Real Hacienda, contra una coftumbre glorioíamente 
immemoriaiizada; y contra la efperanza de lasPobres Huér¬ 
fanas honradas de la Parroquia de San Sebaftian de Ma¬ 
drid , (^) que fon el ultimo llamamiento de la Fundación 
del año de 1722. y en que intereíTan toda la renta de cftc 
Mayorazgo , para Dotes de ellas. 

7 Manifeftarémos, que no íe hizo la revocación eon 
voluntad de los Fundadores; y aunque en el Punto pri¬ 
mero queda fentado, que no pudieron hacerla, por los gra- 
vcsíundamentos con que hemos probado la obligación de 
fundar Mayorazgo para el Titulo; aun íe corrobora mas 
nueftra jufticia, atendiendo á que la fundación de que tra¬ 
tamos , no puede fujetarfe, como queda dicho, ( ¿ )á la ra¬ 
zón general, por fer donación , ó mejora de tercio, y quin¬ 
to, y no difpoficion Teftamentaria: fupueíto , que no ufa, 
líi fe entiende ufar de la facultad reíervada , para podtr 
revocar, quien no hace exprcíía mención de ella: con cu¬ 
ya omifsion quedó en todo fubfiftentc la fundación; (i i) 
loqueafsi procede en las mejoras de tercio , y quinto, aun¬ 
que fean hechas con la calidad de revocables; porque fin 
embargo de efta circunftancia , no les compreende la revo¬ 
cación general ,fino confia de la expreíTa, referente á la 
mifma mejora. (12) Yfobretodo,nopudiendo hacerfe la 
revocación ,en perjuicio de tercero, que ya adquirió dere¬ 
cho .fue in re ^fwc infpe,{is) ni difputarfe , que el Hijo 
primero llamado, y toda la Dcícendcncia de los Fundado¬ 
res , adquirieron derecho al Mayorazgo , fundado en cl año 
de 1722. entendemos, que no pudo revocarfe por mera 
voluntad ,(qüando la huvicra ) á menos que no confien 
cxpecificamentc los motivos de la revocación. (14) 

8 En cl numero antecedente hemos dicho , que no 
puede hacerfe la revocación en perjuicio de tercero; y afsi, 
no tiene , ni puede tener lugar la de cfte Mayorazgo, por-^ 
que en ella quedaba el hijo primero perjudicado, igualán¬ 
dolo con los demás , para la herencia, y dexandole con cl 
nudo Titulo de Caftilla,los gravámenes de Media-Annata, 

y 



4t 
y Langas, y la obligación de mantener lucimiento cor¿ 
rcfpondiente.áíu.dignidad ;cn cuypcaíb jtanlcxos eftaba 
de desfrutar la fu «te favorable de primogénito, que por, 
ferio, quedaba peor que los demás hermanos, lo que.tam¬ 
poco pudo fer voluntad, de fus Padres, porque nunca fe 
prefume que los Teftadores quieren gravar al heredero^ 
porque cftc gravamen, folo tiene lugar bien vifto, quando 
fe origina de lá^Fundacion de Mayorazgo , cuya prerroga¬ 
tiva llama á foftencr fu fubfiftencia las mas principales 
atenciones, aunque por incidencia rcfulcc algún perjuicio 
á los hijos menores en los dcfmedros de fu legitimas (i y) 
de lo que refulta la firmeza de la Fundación de que trata¬ 
mos , porque la hace mas recomendable el havcrla infti- 
luido fin ufo defacultad gravatoria ,nide laque concede 
el Derecho; pues lo que en ella fe vinculó , fue poco mas 
de la mitad del tercio» y quinto de los bienes que fe ha¬ 
llaron al tiempo del fallecimiento del Señor Marqués. 
. 9 En todo el Teftamento otorgado por los Fundado- 
ras en el año de 1725.cn que fefupone cftár revocada la 
Fundación de Mayorazgo, no hay claufula, ni aun voz, 
que indique motivo para cal revocación, ni en Autos fe ha¬ 
llan otros, que los que deponen los Reverendos Padres 
Carmelitas, fexto, y feptimo Teftigos prefentados por par¬ 
te de Don Ginés para la prueba. ^ 

10 Dice el Reverendo Padre Fray Bernardo de San 
Jofcph, ConfeíTor que era de los Señores Marquefes, ref- fjondiendo á la quarta pregunta del Interrogatorio, (c) y 
c figue fu Hermano el Reverendo Padre Fray Raphaél de 

Santa Therefa , feptimo Teftigo, que hallandofc afsiftien. 

do , eemo Confejfor que era, delllijfttifsimo Señor Don Juan 

de Dios, Marqués que fue de Campo-Florido,en el mes de 
Enero.oá primeros de Febrero del año que cita de lyií.en 

la enfermedad, de que [obre-vino f» fallecimiento, y advirtien- 

do el que depone, le hallaba fu lluftrifsima con algunas 

aflicciones, y defconfuelos, inflándole para que tuviefl’e con¬ 

formidad,y reflgnacion en un lance como aquel, dixo fu Iluf- 

ttifsima al Padre que declara, nada fu aflicción de la difpo- 

fleion delTeflamento , que de conformidad havia otorgado con 

la iluflrifsima Señora Marquefa fu .efpofa ep elmes de Septiem¬ 

bre delaño de 1721. ante Jofeph Avendaño, por parecer a f» 

lluf- 
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ílufrifsimA i que en UVundácion deMuyordii^if ^que én elfé. 

efiablecUyperjudicaha a algun$s de fus hijos , de. Y el miímo 
Padre Fray Bernardo ,reípondicndoá la tercera pregunta* 
dice: (c) ^e fe hallo f refentc al tiempo del otorgamiento del 
Teftamento delaño de 1722. que fue en el que fe hizo la 
Fundación de Mayorazgo, 

I i Para mas fácil comprchenfion de los aíTumptos* 
iremos dividiéndolos por fus partes , y exponiendo lo que 
fobre cada una fe ofreciere. . . 

12 Depone el PadreConfefifor, que fe hallo prcfentc 
á la Fundación del Mayorazgo, con que no ignoraba, que 
efta procedía fobre una Mejora de tercio, y quinto , y que 

a ningún hijo perjudicabaiipvícs aunque el Padre no lo fupuicf- 
fe, como lo faben todos,en la mifma inftitucion d que ef^ 

iu'vo prefente, oyó, que efta fe hizo , ufando de la facultad^ 

que el derecho Leyes de eflos Keynos confieren\ (a) y en las 
circunftancias de literatura del Padre Confeflbr, no tene¬ 
mos libertad dedifeurrir ,que fe le ocultaffc la del Tcfta- 
der, quandono como Jurifta por principio de Derecho, 
como Eferiturarió, por aquel lugar de San Matheo en el 
cafo del Padre de Familias, y los Obreros de la Viña : (16) 
y deponiendo el feptimo Teftigo, que repetidas veces á 
fu prefcncia , (b)rogó el Señor Marqués á fu ConfeíTor, 
folicitaíTe la condeícendencia de la Señora Marquefa para 
la revocación, no podemos prefumir, que por repentina 
le preocupó lacfpecieal Padre Fray Bernardo, ñique le 
falló tiempo para reflexionar fobre ella. 

^ 13 Sie^ndo la ’propoficion del enfermo un figurado 
gravamen de fu conciéncia, porque aquella cxprcfsion, 
por parecer a fu ilufirifsima , ci cxprcfsion de duda , y coof- 
tante en buena Theolpgia, quepecacique en duda de (i 
ha pecado , recela haver cometido culpa, 00 lo es menos la 
obligación del Confeflbr dedifeernir el punto para aflegu- 
rar la conciencia , que vacila en cl efcrupulo del que du¬ 

da; loque fi el Padre Confeflbr huviera praáicado , es 
cierto , qiic no huviera oy Pleyto , ni fe huvieran fc- 
guido las malas conícquencias , que omitimos expreflar, 
de los juicios que fe han hecho, y fe hacen de cftc fuc- 
ccío , por mas que la caridad trabaje para difuadir las pre- 
íumpeiones del concepto que infpiran en cfte primero pat 



fo 5 la infubftancialidad del efcrupulo en un hombre de los 
talentos del Señor Marques, y la omifsion del Padre Con- 
fcíTor, que como Juez, por fu oficio debió examinar los 
méritos del efcrupulo con la entereza, que aconfeja el Eh 

piritu Sanco (i 7) á los que fe encargan del govierno efpiri* 
tualde las conciencias. ^ 

Profigue la Declaración del Padre ConfeíTor^y apo¬ 
yada de la de lu hermano, dice: Perjudicaba á algunos de 
fus hijos , mediante que defde queíe otorgó, que havian in¬ 
tervenido cerca de quatro años, fe havia confumido mucha 
parte de fu hacienda con motivo de las enfermedades que 
havia padecido, pues en ellas havia gaftadoTolo en Médi¬ 
cos , mas de dos mil doblones, á que íe aumentaba el im¬ 
porte de las medicinas, por lo que , &c. (c) 

15 Prefeindiendo del individual conocimiento, que el 
PadreConfeflór tenia del eftado déla Cafa de el Señor 
Marqués, por fu frecuencia cafi domeftica en ella; y aíTe- 
gurandofe en el Teftamento hecho en el año de 17 2 d. que 
el Señor Marquéscftaba en fu cabal juicio, en cuyo con-, 
cepto debemos fuponer, que lo tenia el Padre Confeífor; 
porque en otro feria, rw’uifslmas error pejor priori ^ encon¬ 
tramos falfificada en todo, y por todo la relación, que fe 
articula del Señor Marqués en efta parte de la Declaración 
del Padre Confeflbr, no por depoficion de Teftigos, fino 
por la irrefragable probanza inftrumental. 

16 La Fundación del Mayorazgo fe hizo de Capital de 
270^. ducados , expreíTando los Fundadores , que era lo 
que confideraban , cabía en el tercio, y quinto de los bie¬ 
nes que entonces tenían; y fiendo el Capital, que á los 
270^. ducados correfpondia, 5. millones 3 54^. y mas rea¬ 
les, encontramos en los Inventarios, que por muerte del 
Señor Marqués fe hicieron para las particiones, que el cau¬ 
dal que huvo, fueron mas de diez millones, con que fe 
prueba, que defde el añodeyzz.hafta eldeyz^.no folo 
7J0 coftjtiTnido íJíucha párte de hacietída, fino que ^ 
mas de los grandes gaftos, aue fe fuponen en una Caía co¬ 
mo aquella , y los que fin duda íe harían en las enferme¬ 
dades del Señor Marqués, havia tenidode aumento el cau¬ 
dal , tres millones, feifeientos treinta y cinco mil, y mas 

N rea- 

Noli quarsrcyfie^ 

ri judexy nifi va» 

leas virttíte 

peré iniquHates; 

Eccief. 7. 6. 

^ - Fohi^,& 24. á.; 

mm, 51. 



J 

(<J) 
Fohi^.d, n, 5 

acales , con ío que queda enteramente deftruido efte fc- 
•gundo fundamenroque fe fupufo para la revocación. 

17 Profigue la Declaración del Padre ConfeíTor, cor^ 
roborada-con la del Padre Fray Raphaél fu hermano ,yd¡. 
ce: Par laque pidió (.¿SQñoxMsLtquhs) al que depone y 6/- 
ciejfeprefentea la llu(lrifsima Señora Marquefa, que para mor 

TÍr con. alguñ' confuelo y concurriejje con el citado lluflrifsimo Se-> 

mr d la revocación de. dicho Teftamento , lo que efper aba déla ci¬ 

tada Ilufirifsima Señora , mediante, lagrande uniónyy uniformi* 

I. dad de ánimos, que fiempreprofesaron; y con efedo , &c. (d) 
18 Bien fe conoce , ( ó miferable conduáa del Mun¬ 

do l )quo el Señor Marqués de Campo-Florido Don Juan 
de Dios del Rio González, eftaba ya fin efperanzasde vi¬ 
da , y muy cercano á la fuerte común de los mortales, pues 
tan ruin conceptofe induce contra fus talentos, nunca baf- 
tantemente elogiados en puntos de hacienda; afsi por las 
grandes adquificiones que hizo propias, como por las re¬ 
glas que eftablecíó parala recaudación ,adminiftracion , y, 
diftribución délos caudales del Real Patrimonio pintán¬ 
donoslo aora tan ignorante, que no fabía que deíde el año 
de 172Z.baftael de 1725. fe haviaaumentado fu hacien-' 
da más de tres millones y medio de reales; que fe le figura¬ 
ba que perjudicaba á fus hijos enfundar un Mayorazgo, 
fin otro auxilio, queja facultad,que el Derecho, y Le¬ 
yes de eftos Reynos le concedían ; y que ignoraba , que pon 
SÍ folo podia revocar fu anterior diípoficion, fin que para el 
defeargodií fu conciencia ,(cafo que eftuvieffe gravada) 
ñipara el ufo libre de fu voluntad , fueffe circunftancia 
prew:ifa ytó conducente la concurrencia ^6 no concurren¬ 
cia de la Señora Marquefa. ,: 

19 Aunque nO;huvicra repugnancia en eftas opera¬ 
ciones, fiü'ellas tenemos ánueftrofavor una prueba con- 
tiuyeute;porque fegun loque el Padre ConfeíTor depone, 
k Señora Marquefa no pensó en tal revocación , y íolo en¬ 
tro á ella por dárgufto á fu Marido : cfte fue impelido del 
concepto en que elfaba , de que en ¡a Fundación de Ma¬ 
yorazgo perjudicaba á fus hijos ; con que fino huvicra 
aprehendido el perjuicio , no huyiera peníado en la revoca¬ 
ción. Luego efta no debe tener cteéfo, confiando como 

conf- 



confta i que n& haVk {Jérjuicío, ni pódia haverlo á los hir 
jos,porque,cotnoiíí(/^ítf,€4»/<í tolitur ef(£ÍKs¡una vez que 

laqueie imagino fue ninguna, ceífaron enteramente las 
confecuencias . que de aquel antecedente fe figuieron ;y (i 

el Padre Confeffor huviera defengañado al enfermo, efte,. 
fuera del efcrupulo , no huviera querido hacer la revoca* 

cion, ni la Señora Marquefa penfado en ella , pues foio fe 
movií> á la folicitud del marido. 

20 No podetnos los mortales, difcernir fincontigen- 
cia, los fondos de jos corazones; pero Dios, que fe ha re* 
fervadoefta infalible infpcccion, no nos abandona á los 

que padecemos en la opreísion de jconceptos repugnantes 
entre sí mifmos,,pues nos ha dexado el íeguro (agrado de 

las Leyes, y la juftificada protección del Rey, que menos 

expueftos al error idifciernan por las mas prudentes con- 

geturas, la propia naturaleza de nueftrasoperaciones. 

^21 Profigue la Declaración del Padre Confefifor, con- 

figuienieá ella la de fu Hermano, y dice: Tco» efeSío , ha- 

vicndo el que depone hecho eftapro^uejla a la citada Señora Mar^ 

quefa, refpondio imtnediatamente, que en todo el tiempo de fu 

Matrimonio ¡no havia tenido mas voluntad,que la de fu marido'^ 

j que f en efto complacía dS,I, hicjsjfe la dtfpofcion que le pare- 

(¡ejfe ,pues defde luego efiaba prompta d concurrir d fu otorga^ 

miento, y con efeí^o, &c. (e ) 

2 2 Si pudiéramos oy falir al encuentro al Padre Con- 

feffor, antes que llegaífe al Gavinete de la Señora Marque¬ 
fa , no dexariamos de pedirle fe efperaflTe un poco, y nos 
oyeífe; pues aunque por una pártenos ha dicho en fu De.^ 
claracion , que infiaba al enfermo tuviejfe conformidad, y re- 

Jtgnacion en un lance tomo rfy«e/, (<t) que fe figura entre las 

agonías, fupuefto que ya la Señora Marquefa no frequen- 

taba la Camarade fu marido '.por otra vemos , que havia 

tiempo para cftos paíTages. de que fin violencia (e infiere, 

que no era tan urgente como fe reprefento la diligencia.que 

le reprefento bien urgente en la continuación de ai^os, 

hada llegar al efedo de la revocación. 
aj Si el Padre Confeífor quifieífe entonces oírnos, le 

acordaríamos, que el Venerable Padre Fray Luis de Gra¬ 

nada, preguntado, qual era fu diiiamen , en tiempo que 

infatigables corrían las plumas, y trabajaban los difeuríos, 

en 
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^^gifter^dÍQ fra- 

tri tnso , út áivu 

dat mfum hare^ 

13. 

(19). 
Homo j quis me 

conftituit judíce, 

aut divijforem fu^ 

per vosl Ib. 14. 
(zo) 

Bernárdez,A’óí'. 

Apopbtb, 44. fol, 

Jnihi 157. 

{*) 
Fohz'^, d,rj,^ I, 

P) 
Fo/.2¿^, d, n, ^ I. 

in fin. 

en las competencias, fobre la Succersion ¡del Reyno de Pbr-í 

tugal, reípondio: Ta no foy CafidUttQ»n¿ Forttígh^fino Erajfi 

le de Santo T)omingo* 
24 Le renovaríamos á fu memoria , que haviendo lle-^ 

gado un hombre áChrifto Señor Nueftro, á pedirle me-í 

diaffe con fu Hermano para las Particiones de fu Hacienda, 

(18) lerefpondió fuMageftad , viendo que cfte oficio le 

era impropio : qué quien le havia conftituido Juez, ó Re? 

partidor entre ellos ? (ip) Porque el didamen de no mez- 

clarfe en lo que no es de la infpeccion propia , evita gravif- 

fimos per juicios, y affegura la paz, afsi interna , y cfpiri- 
tualjCómo la externa de las Repúblicas , de los Tribuna¬ 

les , y de las Familias ,pues por mezclaríelos ConfeíTores ea 

los negocios temporales de fus confelfados, fe experimen¬ 

tan grandes inconvenientes, en las defeonfianzas que pro.* 

duce efta conduíla , reprobada en la Dodrina,que Chrifto 

enfeño , y praéiícó. (20) 

25 Profigue la Declaración del Padre Gonfeflbr, y dí-í 

ce : T con efe Fio , de conformidad de ambos llujlrifsimos Seno-í 

res y y por medio del que depone y fe llamo al referido Pedro del 

Campillo y (era el EXcús^íino) quien executo el Tefiamento , que 

queda citado en la pregunta antecedente y (^) ( es el del año de 
y el Padre Fray Raphaél, fin fepararfe de la depo- 

ficion de fu Hermano , dice : Se pufo en praótica la revoca- 
c4on , por medio dé un Tef amento regular, (b) 

16 Efta ultima parte de las Declaraciones de los Pa¬ 

dres Confeífor, y fu Hermano, no nos ofrecen otros repa¬ 

ros , que los de haver llamado por medio del primero , al 

Efcrivano,fer poísitiva aíTerciondel Padre, que fue Pedro 

del Campillo quien executo el Teftamento , y que fue un 

Teftamento regular. Y aunque pudiéramos hacernos car¬ 

go, que el Padre Confeífor querría decir, que fue Pedro 

del Campillo ante quienícexecut6,comonoes efteaífump- 

to para deíperdiciar circunftancias, y mas en las formales 

de los aclosjlaconfideraciondelas referidas, las remití-, 

mos a mas alta cenfura, que la nueftra. 

* 27 En efte Teftamento , y una Memoria , que con 

igual fuerza á la de él, dexaron los Señores Marquefes , y, 
fe firmo á 5?* de Febrero de dicho año de 725. tres dias def- 

pu“s del otorgamiento del Teftamento , mejoraron los Se¬ 

ño- 



ñores Marqüefes á Doña María ThercFa 3cl Río Gonzá^ 
lez, fu hija, en $o[}. ducados, (c) y dexaron a Don Jofeph 
de Miér, Payfano común, y deudo de la Señora Marque- 
fa,Ia afsiftenciade todoloneceíTario >de comida, y vef- 
tido , con la. decencia corrcffondiente d Payfanotj/ Dcfído^ y que 
quandofalicíTe de la Cafa, con algún empleo , ó conve* 
niencía , fe le entregaíTcn por una vez tres mil duca-» 
dos. (i) 

28 En dicha Memoria dexaron á Doña Marí^The- 
refa Sotelo del Río González, íobrina carnal de el Señor; 
Marqués,mil ducados de vellón,por una vez,fin que 
para toda fu linea tranfverfal quedaífe otra memoria, que 
efta, prefiriendo tan exorbitantemente un Payfano , á una 
Sobrínacarnal, quando ya en los umbrales de la muerte 
iba á defprenderíc parafiemprede las facultades de difpo- 
ner de fus bienes. 

2p Válgate Dios,por talentos del Marqués de Campo-* 
Florido! A qué infelicifsimocftado, y concepto los redu- 
xo la fortuna, que tanto los havia exaltado en las decoio- 
fas proporciones, que le ofreció, para manifeftar la gran¬ 
deza de ellos! Juzgó perjuicioá fus quatro hijos, el gafto 
de mil doblones, (porque los otros mil correíponderian á 
la herencia de la Señora Marquefa ) y no lo encontró ma^ 
yor en la mejora de treinta mil ducados á una hija, y un 
fubfidio á un eftraño, para cuyo cumplimiento (aun con- 
fiderando folo quinientos ducados al año) era menefter fe- 
parar de la maía común de la hacienda, un Capital de mas 
de diez y feis mil ducados , fin los tres mil que fe le Icgac 
ron, para quando falieffe de la Cafa. Y válgate Dios, po^ 
condefeendencia del Padre ConfelTor! 

30 Aquiharémos paufa al difeurfo, en lo que nos 
ófrecen las Declaraciones del Padre Confcffor, y fu Her¬ 
mano , con que fe nos ha querido argüir, baxo la confide- 
racion de contra frodacentes; y figuiendo nueftro intento, 
bolverémos las atenciones á la fundación del año de 1722. 
que defendemos fubfiftcnte. 

31 Aísi como la naturaleza ,por sí mifma, no puede 
mudarfe,porque fu firmeza es iinrautable, la caufa efi¬ 
ciente , y principal de un Teftamento, es la voluntad del 
Teftador; (.21) y faltando efta, ferá nulo, porque es elTen- 
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(22j 

L. I .fJf fefiam; 

(*3). ' 
2b, nurn, 4, 

(h) 
L,Si psr errare yff', 

dejurif, gmn. jud. 

ieg, I 

Erroty<3\detjnr, 

&faóijgnor, L, 

Sí pater, L. Nec 

apudyCJeíí^red, 

¿nfiituend,& alii 

d Velafeo congef» 

tis axiomata jur, 

litter,E,n,/!^S, 

rt • i'ohzz, n, ^l,í/t 

princíp, 

Mantic. de Con- 

jeóiur, ultim,voL 

de allí mult. cít. 
ab Ekmoytra¿i, 
dePerfeB,volmt, 

Te/fament, requU 

Jit, cap,i'^,n,z, 

(26) 
L.JubemuSy 6,de 

Probat.. ibi : Si 

enirn talis tejía- 

tor y qui ñeque 

ferihereyueque ar¬ 

ticúlate loqui po¬ 

te fl^ mortuo fttni- 

lis efl, & falfttas 

in elogtis comfni- 

titnryiijji COílíai. 

po.cit.ab Efcd- 
no, d.cap. n, f¿z, 

.(^7) 
Eícaño, d, traB, 

cap,zi. ex W.17. 
per totuw, . 

(IS) 

Carp., lib. I. de 

Exec /Teiiarn.cap, 

zb.num.’ifO» 

Cía i y producción efe(3:íva de la voluntad; (2:1) y debiendo 
fer libre ella, y el confencimienso del Teftador ,(23) noíc^ 
rá voluntad libre , ni confentimientoabfoluto , mediando 
alguna preocupación i ó ignorancia porque interviniendo 
Slguii error, queda excluido el confentimiento; (24) luego 
el Teftatnentodelañode lyzrí. es nulo, porque eftando 
plenamente probado , en la difculion que herpos hecho de 
las Declaraciones de los Padres Carmelitas, que las poten¿ 
das del Señor Marqués Fundador,no eftában en fü fer, 
natural, comprobado en el diélamen del Marqués Don 
Fernando,íu hijo,(4j)á quien hemos de dar mas crédito,que 
a la aPferGion del Eferivano, porque efte conocimiento pen-í 
de mas de la razón , y el trato , que de la ligera informa- 
don de la vifta;(25) y porque en ladepoficion de los Tef- 
tigosjconftanlas muchas enfermedades, que padeció el 
Señor Marqués, y la ultima de un año, fe evidencia , que 
falcóla caula eficiente dél Teftamento, y procedió fin vo- 
kncad libre , ni confentimiento abíoluco. 

32 Es nulo el Teftamento, quando el Teftador no ha¬ 
bla claro , ó padece grave oprefsionde la enfermedad, de 
modo,que .fe confidere in artimlo morüs y{i6) y como 
aquellas palabras exortatorias del Padre ConfeíTor, al Se-» 
ñor Marqués, para que íe eonformaíTe , y refignaffe ea 
aquel lancé,con lo expuefto en ei numero antecedente, la 
priffa con qucfebufcóal Eferivano, y labrevedaddelTef- 
tamepeo , que no admitió la ampliación ^ que luego tuvo 

en la Memoria, firmada de los Otorgantes, parece que dc- 
mueftraí) baftancemente la grave opreísion de la enferme¬ 
dad^ y aquella arrebatada dilpoficíon, queen un año de en¬ 
fermedad penofa , noíeprcvino , induce baftantefofpechajy 
por configuiente arguye nulidad. (27) 

3 3 Siempre fe prelume, quequerémos praáicar nuef- 
tra voluntad, de aquel modo que mas nos aproveche; (28). 
y conftandoen la revocación del Teftamento de! año de 
1722. unadirpofic¡on,quc nofolo no aprovechabaal Tef¬ 
tador , fino que fus efedos fon contra el mifmo, y fu pof- 
teridad , con los demás perjuicios, que quedan expreíTa- 
dos; fe iofiere,que nunca pudo fer el animo de los Otorgan¬ 
tes,obrar contra si mifmos, y que en la revocación, no huvo 
voluntad determinada, á que íe deftruyeíTe la fundación del 
Mayorazgo, En 



34 En las ultimas dífpoficiorics <Jébe dteriderfe priii-'’ 
cipaímente á la voluntad»ó animo del Teftador, fin reí- 
peéloá las palabras, (ip) ni al fugeto de ellas, (50) ni á ^ 
la impropiedad délas voces con que fe expreíTe ,(31) por- ^]tQ£'Xb7up 

que como la voluntad es uña determinación eficaz de buf- 
car algún bien defeado, ó huir algún mal que (e teme, que w.27. 
por efto fe explica con la voz quiero, fino aparece aquel bien (30) 

'''nis^ffAe 
nif, 

rio, folicitar efte contra la naturaleza, y la caí idad bien or- írfnQ^p''!Tuláu 
denada /debemos concluir, que los Señores Marquefes no 3^*^*Quoniam /«• 
tuvieron voluntad de hacer la revocación dcl Mayorazgo; 
pues para que efta tuvicíTe efe¿io,.era menefter que nos 
coDftaffealgun motivo fupervenieníe, por el qualfe hu- MenoS.P... 
Vieíie mudado la voluntad, (3 2) cuyo valor eftriva enla ^ra. 

razón de la Difpofieion, que como alma, medula , y effen- Jumpt. 166. 
ciade ella, da derecho, domina alas palabras, y eslamif- (33) 
inaLey.(3S) ,de Execut^ 

35 La voluntad determinada, que como hemos di^ 
cho.fe explica con la palabra quiero, fe debe referir á los 
aítos licitos, y permitidos, y no á los regulados por volun- PeraltV ./Wf¿. t. 
tad corrompida; (34) y como la que fe induce de la revoca- 
cion fea tan odiofa, como opuefta á la univerfal inconcufa 
praólica , y fiemprc fe prelume, que el Teftador quifo tef- Ri H 

tar, fegun la coftumbre, y que conforme á ella fue fu vo- LificL 
Iuntad,{j 5) fe ligue por confccuencia clara, que la volunr ita, «.74 0-75. 
tad de los Señores Marquefes no fue revocar la Fundación f- Tníel. 

del Mayorazgo; porque iosaiftos de la voluntad de perfo* (36) 
ñas tan diftinguidas, é iluftres, no deben confiderarfe fue- 
ra del orden, que les preferibe fu proprio cxplendor. 

36 Corrobora mas lo dicho aquella virtud adiva, que 
como caraifter propio es infeparable de la razón , por lo que g¡ivit,f. Ad Ug. 

todo lo que fe comprchende en la Jurifdiccion de clla.fe de- Jul- de Adult. ** 
be tener por expreíTo,aunque fe omitan las palabras con que (37) 
debioexprcírarfe,(3(5)yafsics,que fiempre debe enten- 

derfe, que la mente del Teftador, y la caufa final de fu dif- 7e’^Sae‘ro”'s¡Ja 

poficion, mira á que fus bienes fe conferven en fu familia, Ecdef. Alciat! 
(3 7) con cftablecimicnto de perpetuidad, porque con la di- >" P-eg. Nommh, 

.vifion de ellos fe deftruyen las Dignidades, la memoria de 
las irb.fignif. 

queiebulca, o aquel mal que le teme, no le puede decir 
que hay voluntad; y refpeáo que en la revocación no ve- 
mne hiiTrar íilnríin.Kí#>n ni fiilír alann mnl? oí 

Verb. Jíg 

(3 



(38) 
Hoíí. Joan. An- 
dr.&Moderni./» 
CAp, Licet de P’o- 

tOyÓ* tn Leg. Nec 

pletresyff'JeExer" 

eitor, Leg,Planey 

ff',Fam,ercís.Leg, 

Tutor,^, LusÍHSy 

JfJeUfur.^QClVi^ 
ad ionfiUófj 

(39) 
Leg, Et fi non 

Príevenia- 
de Aur,& 

ar'gent, legato 

(b) 
Fol, 12. num, 8. 

(40) 

Cap.OdíAyde Reg. 
J un sin 6. 

, Fol. 11. Ciau/ula 
XXíX. 

Fol, 12, Claufula 

V- 

se 

las Cafas j y los Patrimonios; (5 Sj y comben buena Philo- 
íophia, omne agens agitfrofter finemiCSQoiSx^xúzvitt 9 quo 
no obftante las palabras de la fimplc general revocación, 
que debe entenderfe folo , refpedo á la difpoficion Teda- 
mentaría, y no á la infticucion de Mayorazgo, no buvo en 
los Señores Marqucíes voluntad de revocar efta, confidc-i 
rando el fin á que íe dirige. (35)) 

37 La mifma revocación lo cftá manifcftando,pucs 
dice: T fot efie nueflro Teftamento revocamos, anulamos, y 

damos por ningunos, y de ningún valor, afsi el Teflamento , que 

de mancomún { fegun c&c ) hicimos y y otorgamos ante fofeph 

Avendano , Eferivano que fue del Numero de efta Villa, en 

eldia 15>. de Septiembre delañopaffado de 1722. (b) por¬ 
que aquel y fegun efte, que contiene el parentefis , entende¬ 
mos que fe refiere á la naturaleza del ado otorgado ;pero 
reparándonos dedifputar éntrelas varias fignificaciones de 
aquella voz, qual fea la mas genuina; porque en lo 
problemático nos ampara el Derecho (40) con la regia del 
que fe amplíe lo favorable, y fe reftrinja lo odiofo ; nos Ta¬ 
can de la duda aquellas dos Claufulas uniformes , una puc& 
ta en la Fundación del Mayorazgo, (c) y otra en el Tef¬ 
tamento del año de 1725, (d) en que el Señor Marqués 
impetro la Real Protección de fu Mageftad á favor de fus 
Hijos, y Defeendientes , de que fe infiere claramente, que no 
fue fu animo revocar la Fundación; pues folo eftando lo¬ 
co , pudiera tener lugar la inconfecuencia de intereíTar fus 
méritos, y férvidos para captar Ja Real Protección á favor 
de fus Hijos T>efcendencia, y abandonar efta tan inmedia¬ 
tamente , como que folo medía una Claufula , revocando 
la Fundación , que era, y es el medio, con que por sí pu¬ 
do , debió , y quifo proporcionarla á la lucida reprefenta- 
cion con que havia de continuar, para merecer de fu parte 
la milma Real Protección que la felicitaba; porque de otro 
modo habremos de confeíTar , que entró en los dos incom¬ 
patibles empeños de arruinar la confervacion de fu memo^ 
ria , y que el Rey fe cncargaíTe de foftenerla. Y afsi parece, 
que en todas confideraciones, dexamos probado con fin- 
ceiidad , que los Señores Marquefes , no folo no debieron, 
ni pudieron revocar la Fundación de Mayorazgo, fino 
que tampoco tuvieron voluntad de revocarla. 

De 



38 De todo lo dicho fe prueba claramente, quelá 
Fundación de Mayorazgo fubfifte en fu inftitucion de los 
zyojj. ducados de Capital, y las dos Legitimas de Don 
Bernabé de el Rio González , hijo primogénito dé los 
Señores Marquefes Fundadores, y fegundo Marqués que 
fue de Gampo-Florido. 

3P Sola una objeccion puede oponerfenos,que es el; 
conftante empeño de la Señora Marquefaá defender la re¬ 
vocación de la Fundación del Mayorazgo; cuyo tesón no 
esforzarán poco con fu conduí^a, deducida de los Autos; 
pues refulta de ellos, que pretendió, que el Titulo de Caf- 
tilla , por muerte del Señor Marqués, fueüé divifible, y dc4 
clarada la calidad Primogenial, aun hizo opoficion, fol. 
13. num. 12. En la Fundación de Mayorazgo, qué con la 
Facultad Real inftituyóel añode 1732. no hizo memoria 
déla Linea de íu Marido, fiehdo afti, que fundó dos 
Mayorazgos, fol. 14. num; 16. En-la Fundación que hi¬ 
zo en el año de I739« de dos.Mayorazgos, uno de 4oog. 
ducados de Capital,y otro de i jog. ducados,llamóá eftd 
la Linea de fu Marido, con ¿1 gravamen de fatisfacer dos 
mil ducados de Viudedad á la Marquefa , Muger de el 
Marqués Don Fernando, fi fobrevivia a elle , fol, 14. 
num. 18. En la Fundación , que hizo él año de 1743. de 
un folo Mayorazgo, fueron fiete los llamamientos , y el 
ultimo á losquc juftificáran fer: parientes de íu Marido, 
como fino conocieffc Linea alguna.fuy.a,fol. i j. num. 19, 
En todas eftas Fundaciones aplicó el Titulo de Cartilla á fu f)ropria Linea, no obftante ,que por Primogenial ,1o pof- 
chiafu fegundo hijo en fegunda íuccefsion.Eo las particio¬ 

nes entre fus hijos, no concurrió pariente alguno de ellos 
por parte de Padre, como confia de toda la prueba. La 
refpucfta áDonGinéstan cftraña,y nadacorrefpondien- 
te áfuscircunftancias , refpeéto á lo regular , y juftificado 
de la propoficion , y veneración á la Señora Marquefa, fol, 
16. n. %6. Faltó á la verdad en la primera Declaración, fol. 
17* n'uro.30. juftificado en lafegunda, no como quiera, 
finó que diciendo en aquella, no tenia noticia de ,Funda¬ 
ción alguna , confefsó en efta tres, y aun ocultó, faltando 
al juramento la hecha en el año de 173 2. no fiendo eftos 

P af- 



iíéumpt^s cle los que fácilmente fe extravían en el archivo 
déla memoria , fol. 17. num. 33 . Faltó á la verdad del ju- 
ramentoen Ja tercera Declaración, puesloque cathegori- 
éamente negó á la primera.pregunta , cathegoricamente lo 
confefsó.á la fegunda , tpl. I 8. num. 4^*7 F3l*" i9«uum. 
42. Confta déla prueba Ja defafeccion á los parientes de 
¿ marido , hafta no querer que fu hijo los tratafle , de lo 
que no es el menor teftimonio, el no haver perniitido al 
Marqués Don Fernando afsiftirá la boda de dicha Doña 
Ifabélíu fobrina, haviendo dado parte de ella Don Ginés, 
á la Señora Marquefa Madre , y al referido fu hijo; y no 
haver entregado á efte fu Legitima, tratándolo, y á fu Mu- 
ger conel tópegoque contta de la mifma prueba. Tanta 
variedad de difpoficjones, fin fijar la voluntad en otro íyf- 
tema, que el de no hacer aprecio de la Linea de fu Mari¬ 
do ^ como fe vé en la multitud deTeftamentos que hizo; 
y últimamente, haver difpuefto de fus muchos bienes, fin 
dexar Fundación alguna , para que fu memoria, y ]a de fu 
Marido'fe coníervaffen. 

40 Dudamos qüe fe pueda hacer recopilación de mas 
áionftrupfidades ^ átentis circmflanújs; pero mas dudamos, 
que en la reflexión de un entendimiento imparcial, tenga 
lugar ¿1 concepto , de que obró con voluntad libre, y no. 
preocupada de alguna oculta temeraria feduccion , una Se¬ 
ñora de las cirGunftancias de la Marquefa primera de Cam- 
pO'Flotido , tan obligada por las Leyes del agradecimien¬ 
to , y por el propio interés de fu diftinguida memoria á pro- 
Hlover los medios de lá de fu.Marido en la mas luítrofa per- 
petuidadk Demódó,que todo el Expediente de .elle ne¬ 
gocio , no esotra cofa ,qü€ un abyfmqde prefumpeiones, 
y íbfpechas, de que defde que fe prcíentaron los talentos 
del Señor Marquésde CampoTlorido Don Juan de Dios, 
poftfados de las enfermedades , fujetos á la preocupa¬ 
ción ,y a los aflaltos decautelofa malicia, empezó algún 
cfpiritu fediciofoá defeomponer la armonía de fu Gafa, y 
lo continuó,turbando el animo de la Señora Marquefa haL 
ta fu mberte, como fe ha viífo en la inconílancia de opera¬ 
ciones tan repetidas. 

41 Con alufion propia a cíle iiuftre Matrimonio , 
contramos al Sol, y á la Luna PreJide?Hes del dia, y de la 

no- 



iíoche 3^4i)P^^3 que en trocafo del Sól dU Señor Mar¬ 
qués, fe íu bftituyeílcn fus refplandores, en las luces de Ja 
Luna de la Señorá Man]aefa;y no puede nueñro refpeto 
entraren la groflfera , indecorofa imaginación, de que ella 
Señora imitaíTe, por libre arbitrio á la Gigantea, que íigue 
al Sol, n’ientnas dé él recibe fus aumentos, y en no ha- 
viendolos tnenefter, buelve la efpalda á fu memoria. 

42 La viftaefpantofa de un Cocodrilo ,fué caufapara 
^ue de repente-alvidaíTc Artemidoro todo quanto havia 
cftudiado. QuéCocodrilo fe introducirla á borrar en Per- 
fonas tan Iluftrcs, los caradéres del honor, de la magnifi¬ 
cencia , y del aíOOT natural á fu pofteridade* 

45 Las Agu^ de la Roca dé Mondragon, a unos cau- 
fan efterilídad ry antros quitan el juicio. En qué peftilente 
manantial beberían eftoy nueftros díftinguidos Aícendien- 
tes, que tan fecundos al emprender, y tan cuerdos al pro- 
yedar, falieron el parto, y el proyedo, con la monftrofidad 
de defmentir la ociofidád de las manos, á los ofrecimientos, 
que en propoficiones de heroycos defeos, promecieron las 
cxprefsiones déla lengua ^(4.2) Mejor leshuviera eftado íe- 
güir la navegación de fu vida, con un viento de travesía,que 
no haver defayrado el que tuvieron fiempre en popa; por¬ 
que en vanóle emprende con efpiritu la carrera, fi fe detie¬ 
ne el paCfo antesde llegar al fin determinado. (43) 

44 La Ciudad de AnchiaÜa fe fabrico en un dia, por¬ 
que tué el Maeftro, y el Obrero el amor, y refpeto al Mo- 
Barcha,que la mandófabricar ; (44) pero aquí fué tan al 
contrario, que la Caía , qué con repetidas beneficencias del 
Monarcha , y continuos afanes de los Obreros, coftó mu¬ 
chos años para erigirla, fe arruino en unfolo inflante. Qué 
mina fecretaconfpiraria contra efle tan lucido edificio, que 
podía apoftar perpetuidades con el tiempo? 

4 j Muchos daños, y perjuicios vienen al hombre,por 
otro hombre; (45) pero los mas fenfibles fon, los que fe 
Ic fraguan en la oficina, en donde debian perficionarfe fus 
venturas; porque es lo mas duro de lapena perderla ac¬ 
ción ertdá confuirá del que debía mejorarla. Cósio fe acó- 
modará nueftra refignacion con los íucceflbs , qoando al 
bolver los ojos á fu origen, no deícúbrimes otra caufa del 

fatal afpedo con que íe nos prefentan, que aquella fácil ad- 

(41) 
Gen.i. verf.íé. 

(4^) 
Monftrúofa res 

eji'.v. linguA mjg- 

niloqua , ma- 

tius otiofa, Div. 
Bernard. lib. 4. 
deXvonfid. 

(43} 
Frufira currit 

veloeiter , qu¿ 

prius qua veniat 

ad metam déficit^ 

D.Greg.i.Mor. 
(44) 

Suid. verb, An- 
chialia. 

(45) 
Homini ex homi. 

ne pJura mala, 

Plin.Sen.ap An- 
dr. de Ebor. 



. ,(4-), 
IliSc in amicittA 

¡ex fanóiiatur, ut 

ñeque rogé mus res 

turpeSy ñeque 

ciamus rogati,Q'u 

cer. 

(47) 
Non dolere /lipi^ 

iis eji , non horni- 

ni:. Div.Auguíl. 
deCivit.Deijlib. 
4»cap. 9. 

(48) 
Homo irafcitur 

ubi debet^& qua- 

do dehet j unde 

dehét habere Ú" 

fociern Leonisj & 

faciem hominis, 

Div.Bonav.Ser. 
5. Hexam, 

(49) 
Cari, de Santa 

ThArJom. i .Cart, 

ZQ*fol, mibi 77. 

hefion del Paáre Confcffor, al figarado cfcrupulo delSc-i 
ñor Marques, fupucfto, que ni aun mediando las eficacias 
del ruego ,debemosaconíejar ,ni executar lo malo?(4^) 
Quedará bien impreíTa en la memoria de laDcícendencia del 
Señor Marq:ues de Campo-Florido, la afsiftcncia del R,e« 
verendo Padre,Fray Bernardo de San Jofeph, áfu Gafa ,y Í 
fu cabezera en fus últimos alientos? 

45 No íomos troncos, criaturas racionales foknos, pa¬ 
ra refponder con los ecos del íentimiento, á los aíTaltos del 
agravio. (^7) Licitónos es el enardecernos, pues en dic¬ 
tamen de San Buenaventura,debemos tener femblante de 
hombre, para corrcfponder á los agrados, y femblante de 
León, para las ocafiones del enojo ; porque no hemos de 
íer tan infenfibles, que no demos á conocer lo mifmo , que 
conocemos, quando debemos manifeftarlo. (48) Y para 
que el refpeto, y veneración , que profeffamos al Padre 
Conteflbr, y á fu fagrado carader, no nos arguya , proce¬ 
deremos ea nueftra queja , imitando á fu Myftica Dodo- 
ra , y Fundadora Santa Therefa de Jcfus , cn el enojo que 
tuvo , y manifeftoen defenfadefu eftimacion : (49) de cu¬ 
yo fuceíTo pudiéramos aplicar al nueftro el Comento que 
hace el Venerable Señor Don Juan dePalafox; pues nos 
ponen en queftion el amor , que loS Señores Marquefes de 
Campo-Florido debieron tener, y tuvieron á fu Defcenden* 
ciavy á la confervacion de fu iluftrc Memoria : nos los 
pintan de corazón doble, desfrutando con una mano las 
Reales Munificencias del Monarcha, y las finezas de U 
fuerte , y borrando con la otra losTcftimonios de honor, 
querles difpeosó la Real Liberalidad ; y el diftinguido Ju-, 
gar^:quelesfeñaió en el Mundo el galante favor de la for¬ 
tuna,; y últimamente, nos pretenden privar de la honra , y 
ertímacion, que nos aumenta la Iluftre Aíccndencia, que 
nos inípira todo el animo con que hemos defeado vindicat; 
fu recomendable memoria. 

47 Vemos al Padre Confeífor tan prefeindido de las 
obligaciones de fu oficio en los principios, y medios de efte 
negocio, y tan diligente en los paflages, que no eran de fu 
incumbencia, que no fabemos, qué concepto formar, fin 
rozacnos con las defeonfianzas de que queremos huir; por¬ 
que es cofa rara, y por cffo digna de la mayor admiración, 

que 



6l 
(5o)que un Religiofo de las circunftandas de literatura, 
•que íe infieren de los empleos que ha .obtenido de Procu¬ 
rador General de fu Religión , y Prior de los Gonveñtos de 
Ocaña , y de efta Corte ; y íobre todo, Hijo de Santa Thej. 
reía de Jefos, en cuya Sagrada Religión parece, que depo- 
fitoDios el Don-de govcrnar efpiritus, y deíenredar las 
roas difíciles queftiones Morales, paflaíTc tan por encima 
del fiíTurado élcrupulo del Señor Marqués Fundador pro¬ 
cediere tan eficaz á la folicitud déla revocación;íedelen- 
tendieífedc quanto en efta fe agravaba la materia del ef- 
crupulo, en la mejora de la hija , aísiftencias, y legado de 
Don Jofeph de Miér; fe eícuflaflé á admitir el encargo,con 
que la Ghriftiandad .honor, política , y definterés de Don 
Cines, y fu refpetb á la Señora Marqueía, bufcaban al Pa¬ 
dre para mediador!, á fin.de que fm lasdcfazones de un 
Pleyto nada decorolo a la memoria de la Señora Marque- 
fa ,fe huvieffevifto, tratado, y arreglado elle negocio, en 
conterencia de Abogados de ambas l'artes. Y ultimamen- 
te.haviendo fido Teftigode todas quantas dilpoficiones hu¬ 
yo en la Cafa de los Señores Marqueles .porelpacio dequa- 
renta años,de todo fupo,con puntualidad de aáos.y fechas, 
menos del contenido de la oélava pregunta del Interroga¬ 

torio ; quando todos los que tuvieücn conocimiento de 
unas, y otras Partes, pueden deponerlo que los demás 
Teftigos, acreditado en la impropiedad con que la Señora 
Marquefa rcfpondib á la propoficion que Don Cines la hi¬ 
zo , por haverfe efeufado á la mediación el Padre ConfeíTor;- 
( á ) y el fuceffo que depone el quarto Teftigo , refpondicn- 
do á la feptima pregunta, ocurrió con la Señora Marque¬ 
fa , y Don Francifeo Martínez Gallego, (^) que no obftan- 
te ío que en lo general de efteaffumpto dice el Padre Fray 
Raphaél ,(b) fabe el que eferive ello, que.fué cierto, y 
que para vifitar los Marquefes Don Fernando , y Doña 
tofepbadeCaftro, á fu lobnna Dona llabel , necefsica- 
ban dar á entender lo contrario á la Señora Marquefa 

Madre. ' 
4^ Qué Juicio podremos formar al ver, que por una 

omiísion ,que nofotros, ni aun queremos imaginar , pro- 

cedieffc de malicia de! P.Confeífor, (con todo, que no es 

Dueftro animo renunciar las preíunciones legales en lo favo- 

a ra- 

(?o) 
QuiS funt rara 

admirantur^Div» 

Auguft. lib.2. de 
Civit.DeijCap.S. 

{“) 
FoL i6,n, 1.6, y 

27. 

Foh 26, in 
princip, 

Fol.zy^n, 54, in, 
fin. 



FoLS 
X, 

^able) fe Kayan figuiáo tantos perjuicios i nueftra rcprcfci> 
tacion,tantas inquietudes á laSeñoraMarquela,tanta opref- 
fion á fu voluntad,que quaptas en fu nombre fe ariícularon 
defenfas, han fido ofenfas á fu decoro, y refpetp ; tantos 
difguftosá fu hijo el Marqués Don Fernando, como confv 
tan de la prueba; y tanca nota á.la buena memoria, y alto 
concepto del Señor Marqués Don Juan de Dios? 

49 difeurrirémos, viendo que dc.aquel inopina-J 
do principio fe ha feguido, á mas de lo expreffado, un per* 
juicio á la Real Hacienda, por la impofsibilidad adual del 
Titulo , para continuar los Servicios de Lanzas, y Medias» 
Annatas: un perjuicio tan próximo á la linca de la miíma 
Señora Marquefa : pues ya entra oy, fi como confiamos, fe 
declara porfuMageftad íubfiftcntc la fundación dcMa- 

(a) yorazgo, á gozar Ja quarta parte déla renta de el, (4) 
. clmfuU con tan buen afpeéia; como el de haver diez y feis años que 

eftá cafada la referida Doña Ifabél, adual Heredera, y no 
tener, ni haver tenido Succefsion , ni haver Heredero cu 
fu linea, porque en ella fe extinguen Jas del Señor Mar¬ 
qués Don Juan de Dios. Y un perjuicio á las Pobres Don¬ 
cellas Huerpbanas de la Parroquia de San Sebaftian de Ma¬ 
drid, que como queda dicho , fon las ultimas llamadas, 
para desfrutar las rentas del Mayorazgo, en la piadofa 
diílfibucicm de Dotes, para Eftados de Religión, o Ma-? 
uimonio? 

50 No es baftantc eftimulo á nueftro jiifto fentimien- 
, ^ to , ej que^ por la condeícendcncia del Padre Confcflbr^ 

con el ¡nfubliancial cícrupulo del Señor Marqués, creyef-^ 
fe. eftc ,que era pecado,en perjuicio de fus Hijos, la fun-. 
dación de Mayorazgo , fiendo aélo decorofo, loable, y vir* 
luofo , en favor de Jos mifmos Fundadores , de fu Defcen- 
dencia , dé la utilidad publica , de la Real Hacienda, y dq 

la Caufa pia? 
51 No hemos de exclamar, al conaprchender, con 

tantos, y tan prudentes fundamentos, que anduvo aqut 
alguna oculta mano , que fin temor de Dios, y infcnfiblc 
al tremendo cargo de la refticucion, indifpufo las cofas 
de modo ,que fucífe publica en lo exterior ( porque en la 
interior ñola hemos de cor^texcar) la dclafeccion de la 
Señora Marquefa, a la confervacian de (u propia memo¬ 

ria. 



y á los Parientes ’ác fu marido, émpémndola á obrar 
coa tanto tesón contra fu tnifoío nombre, y preferente 
íinca/que en la liltimBdrfpoficiondcfus quanciofos bic- 
^nes, noha dexado otrasfeñaspermanentes, que dosFun* Piez.5.foI.S. v. 
daciones Fias, que en fu Teftamento del año de 1739.de-* 
claró tener ya hechas en los Conventos de Padres Carme» 
litas Defcalzos de eftá Corte, y Budia? 
'5 51 Son tantos los motivos de exclamar, quantas fon 
las ocurrencias j qüe figuíeronála Fundación de Mayo¬ 
razgo, dirigidas todas con artificio cautelofoá arruinarla, 
contrá el diftamen déla iiatüraleza,de la coftumbre,de 
la razón , del honor , y de la propia, verdadera, libre , y 
honefta voluntad de los Señores Marquefes; pero ha per¬ 
mitido Dios/quek revocación general 7 y fimpfc, puefta 
en elTeftamcnto de! año de 172^; la refifta el Derecho, 
como dexamos probado;y que no obftante, lalaftímofa 
turbulenta conftitircion, en que fluaüaba el animo de la 
Señora Marquefa, en tanta repetición de TeUamentos,que 
fon ocho, (los cinco públicos) no haya hecho mención 
particular, ni aun general de la fundación de Mayorazgo, 
ni de la reíerva que en ella hizo para poder revocarla; quan- 
do no feria extraño, que en el ardor de un litigio, (á que 
fin duda la induxeron ) el miímo affumpto la cxcitaífe la 
prevención de hacer por (uparte la revocación ,con lasfo- 
iemnidades requifitas , para que fucffe válida. 

y 3 Pero Dios ,ácüya Soberana indcfcdible providen¬ 
cia , confeffamos deber eftos auxilios , en favornic nueftra 
caufa; parece , que atendiendo á la gravedad del malicio-^ 
fo,detcftable artificio, con que algún inquieto efpiricu, 
commovió los ánimos, ha difpuefto, que u n negocio, dig¬ 
no de tanta atención comoefte, que mas que por otros 
rcfpetosíe ha hecho affumpto de las admiraciones tan^ 

nuexfo , tan extraño ,7 tan fin exemplar ^ íe^refervaíTe á la Su¬ 
prema determinación del Rey nueftro Señor,de cuya Real 
Juftificacion efperamos, fe digne diferir favorablemente á 
nueftra suplica, por el Real atributo de íu poder ,para re¬ 
dimir de lasopreísioncs á ios que en ellas padecen; (51) 
por fu propio Real Carat^cr de benéfico, para foftener el 
honor de la memoria , y defcendencia , de un Miniftro tan 
diaao de fu Real Clemencia > como le hizo el Señor Mar- 

ques 

(5O 
Nulla eft Prifjci- 

phfelicitas 

ficijje felices , Ó* 

intercepiffe ino^ 

piay &fortunam 

vicijfe y & dediffe 

bomini novum fa^ 

tum, Pacat. in 
Paneo.adTheo. 



f?») 
Beneficentia pro^ 

prium Frineipum 

charaSierem efe, 

Velaz,£/í Optim, 

PrjncípJib,^,an. 
not, 14. &feqq, 

LargiteiSyliherali- 

tas y ^ heneficen-- 

tía rej^ia laudes 

funt. Lad. ap. 
Andr. deEbor. 
Sentenr. vcrb. 
Liberalitas, 

'^4 .. : 
qub de Ctimpo-Florido, en el notorio defempeño, y zetó 
infatigable con que firvio á la Mageftad del Señor Üon Phe^ 
lipe Qpintp, y á efta Monarquía, y el decoro de la Dignir 
dad del Titulo de Caftilla , con que fu Real Munificencia 
lo diftinguió; (5 2<) y por el beneficio publico, y piadoío,quc 
fc intereffa. en la fubfiftencia de la Fundación ,(53) difpen-* 
fando fu benigna Real Protección á efta Familia, por lu pro-í 
pia; Real Clemencia , y por los méritos de fu Iluftriísimo Af-s 
cendien£e.(54) Madrid primero de Septiembre de 1752, 

Don Fran cifeo Martimz Gallego: 

($3) Nos Omni .p^eovtdentia curam Ecclejsarnm ¿erimus, per quas &imperium nof 

tKum fufiineri , & publicas res per clementiam Dei ^ ae grAtiarum muñir i exiftimamusi 
Juftinian.Novel. 42. de Epifeop. & Cler* . , 

(54) Frotegam urhem hanc , & falvabo eam ^ prppterme ^ & pf'opter David ftfvum 

4, Reg, 19. veri» 34. > ^ . 


